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4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Empleo

6790 Anuncio de la Secretaría General notificando resolución 
sancionadora de expedientes sancionadores de espectáculos 
públicos 217/2013.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 
1992),	modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	resolución	
sancionadora de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la 
Secretaria	General,	a	las	personas	o	entidades	sancionadas	que	a	continuación	
se	relacionan,	ya	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	
ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Empleo, dentro del plazo de un mes, 
contado	desde	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia.

De conformidad con las previsiones del art. 21.2 del Real Decreto 
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que aprueba el reglamento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora, se pone en conocimiento de los interesados que 
estas	resoluciones	no	tendrán	carácter	firme	en	tanto	no	se	resuelva	el	recurso	
de	alzada	que,	en	su	caso,	se	interponga	o	haya	transcurrido	el	plazo	para	
interponer	el	citado	recurso	sin	hacerlo.	Para	aquellas	resoluciones	que	finalicen	
con	la	imposición	de	multa,	una	vez	que	la	Resolución	sea	firme	se	procederá	al	
pago de la misma, en la forma y plazos previstos en el Real Decreto 448/1995, 
de	24	de	marzo,	por	el	que	se	modifican	determinados	artículos	del	Reglamento	
General	de	Recaudación:

a)	Las	resoluciones	notificadas	entre	los	días	1	y	15	de	cada	mes,	desde	
la	fecha	de	notificación	hasta	el	día	5	del	mes	siguiente	o	el	inmediato	hábil	
posterior.

b)	Las	notificadas	entre	los	días	16	y	último	de	cada	mes,	desde	la	fecha	de	
notificación	hasta	el	día	20	del	mes	siguiente	o	el	inmediato	hábil	posterior.

El	ingreso	correspondiente	de	la	sanción	deberá	formalizarse	a	través	de	
cualquiera	de	las	oficinas	colaboradoras,	de	acuerdo	con	la	carta	de	pago	que	
puede solicitar en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos. 
En	caso	de	no	proceder	al	pago	de	la	sanción	impuesta,	en	la	forma	indicada,	se	
procederá a la vía de apremio.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia	y	Empleo,	sito	en	Gran	Vía,	n.º	42,	Escalera	3.ª	–	6.ª	Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe €

Martínez	Haro	Antonio 48424545T CIEZA 2013/217 300

Murcia, a 8 de mayo de 2014.—La Secretaria General, Pilar Moreno Sandoval

NPE: A-210514-6790
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Empleo

6791 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 245/2013.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1.992), 
modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	acuerdo	inicio	de	
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a 
las	personas	o	entidades	sancionadas	que	a	continuación	se	relacionan,	ya	que	
habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	
practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su 
defensa	estimen	conveniente,	con	aportación	o	proposición	de	las	pruebas	que	
consideren	oportunas,	dentro	del	plazo	de	quince	días	hábiles,	contados	desde	
el	día	siguiente	a	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y 
Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, sito 
en	Gran	Vía,	n.º	42,	Escalera	3.ª	–	6.ª	Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe € N.° Liquidación

MADZHAROV	ANKO	PACEV X06416224Y MURCIA 2013/245 3000

Murcia, 5 de mayo de 2014.—La Secretaria General, Pilar Moreno Sandoval.

NPE: A-210514-6791
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4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Empleo

6792 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 46/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	acuerdo	inicio	de	
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a 
las	personas	o	entidades	sancionadas	que	a	continuación	se	relacionan,	ya	que	
habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	
practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su 
defensa	estimen	conveniente,	con	aportación	o	proposición	de	las	pruebas	que	
consideren	oportunas,	dentro	del	plazo	de	quince	días	hábiles,	contados	desde	
el	día	siguiente	a	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia,	sito	en	Gran	Vía,	n.º	42,	Escalera	3.ª	–	6.ª	Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe € N.° Liquidación

Buitrago Ato Antonio 22464948C CIEZA 2014/46 300

Murcia, 5 de mayo de 2014.—La Secretaria General, Pilar Moreno Sandoval.

NPE: A-210514-6792
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4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Empleo

6793 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 49/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	acuerdo	inicio	de	
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a 
las	personas	o	entidades	sancionadas	que	a	continuación	se	relacionan,	ya	que	
habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	
practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su 
defensa	estimen	conveniente,	con	aportación	o	proposición	de	las	pruebas	que	
consideren	oportunas,	dentro	del	plazo	de	quince	días	hábiles,	contados	desde	
el	día	siguiente	a	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia,	sito	en	Gran	Vía,	n.º	42,	Escalera	3.ª	–	6.ª	Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe € N° Liquidación

Martínez	Haro	Antonio 48424545T CIEZA 2014/49 300

Murcia, 5 de mayo de 2014.—La Secretaria General, Pilar Moreno Sandoval.

NPE: A-210514-6793
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4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Empleo

6794	 Anuncio	de	la	Secretaría	General	notificando	acuerdo	inicio	de	
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 50/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	acuerdo	inicio	de	
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a 
las	personas	o	entidades	sancionadas	que	a	continuación	se	relacionan,	ya	que	
habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	
practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su 
defensa	estimen	conveniente,	con	aportación	o	proposición	de	las	pruebas	que	
consideren	oportunas,	dentro	del	plazo	de	quince	días	hábiles,	contados	desde	
el	día	siguiente	a	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia,	sito	en	Gran	Vía,	n.º	42,	Escalera	3.ª	–	6.ª	Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N° de Expediente Importe € N° Liquidación

COMBEPE, S.L. B02407773 CIEZA 2014/50 300

Murcia, 5 de mayo de 2014.—La Secretaria General, Pilar Moreno Sandoval.

NPE: A-210514-6794
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4. Anuncios

Consejería de Presidencia y Empleo

6795 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 51/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	acuerdo	inicio	de	
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, 
a	las	personas	o	entidades	sancionadas	que	a	continuación	se	relacionan,	ya	que	
habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	
practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su 
defensa	estimen	conveniente,	con	aportación	o	proposición	de	las	pruebas	que	
consideren	oportunas,	dentro	del	plazo	de	quince	días	hábiles,	contados	desde	
el	día	siguiente	a	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia,	sito	en	Gran	Vía,	n.º	42,	Escalera	3.ª	–	6.ª	Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe € N.° Liquidación

Marín	Hernández	Pedro 77582335T CIEZA 2014/51 300

Murcia, 5 de mayo de 2014.—La Secretaria General, Pilar Moreno Sandoval.

NPE: A-210514-6795
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6796 Anuncio de la Secretaría General notificando resolución 
sancionadora de expedientes sancionadores de espectáculos 
públicos 222/2013.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 
1992),	modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	resolución	
sancionadora de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la 
Secretaria	General,	a	las	personas	o	entidades	sancionadas	que	a	continuación	
se	relacionan,	ya	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	
ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Empleo, dentro del plazo de un mes, 
contado	desde	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia.

De conformidad con las previsiones del art. 21.2 del Real Decreto 1.398/1993, 
de 4 de agosto, por el que aprueba el reglamento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, se pone en conocimiento de los interesados que estas resoluciones 
no	tendrán	carácter	firme	en	tanto	no	se	resuelva	el	recurso	de	alzada	que,	en	su	
caso,	se	interponga	o	haya	transcurrido	el	plazo	para	interponer	el	citado	recurso	
sin	hacerlo.	Para	aquellas	resoluciones	que	finalicen	con	la	imposición	de	multa,	
una	vez	que	la	Resolución	sea	firme	se	procederá	al	pago	de	la	misma,	en	la	forma	
y plazos previstos en el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo, por el que se 
modifican	determinados	artículos	del	Reglamento	General	de	Recaudación:

a)	Las	resoluciones	notificadas	entre	los	días	1	y	15	de	cada	mes,	desde	
la	fecha	de	notificación	hasta	el	día	5	del	mes	siguiente	o	el	inmediato	hábil	
posterior.

b)	Las	notificadas	entre	los	días	16	y	último	de	cada	mes,	desde	la	fecha	de	
notificación	hasta	el	día	20	del	mes	siguiente	o	el	inmediato	hábil	posterior.

El	ingreso	correspondiente	de	la	sanción	deberá	formalizarse	a	través	de	
cualquiera	de	las	oficinas	colaboradoras,	de	acuerdo	con	la	carta	de	pago	que	
puede solicitar en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos. 
En	caso	de	no	proceder	al	pago	de	la	sanción	impuesta,	en	la	forma	indicada,	se	
procederá a la vía de apremio.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia	y	Empleo,	sito	en	Gran	Vía,	n.º	42,	Escalera	3.ª	–	6.ª	Murcia.
Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N° de Expediente Importe €

Martínez	Haro	Antonio 48424545T CIEZA 2013/222 300

Murcia, 8 de mayo de 2014.—La Secretaria General, Pilar Moreno Sandoval.

NPE: A-210514-6796
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6797	 Anuncio	de	la	Secretaría	General	notificando	acuerdo	inicio	de	
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 31/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	acuerdo	inicio	de	
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a 
las	personas	o	entidades	sancionadas	que	a	continuación	se	relacionan,	ya	que	
habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	
practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su 
defensa	estimen	conveniente,	con	aportación	o	proposición	de	las	pruebas	que	
consideren	oportunas,	dentro	del	plazo	de	quince	días	hábiles,	contados	desde	
el	día	siguiente	a	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia,	sito	en	Gran	Vía,	n.º	42,	Escalera	3.ª	–	6.ª	Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe € N.° Liquidación

LAUVIAH	15	S.L. B65638058 VALLIRANA 2014/31 3000

Murcia, 5 de mayo de 2014.—La Secretaria General, Pilar Moreno Sandoval

NPE: A-210514-6797
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6798 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 47/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	acuerdo	inicio	de	
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a 
las	personas	o	entidades	sancionadas	que	a	continuación	se	relacionan,	ya	que	
habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	
practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su 
defensa	estimen	conveniente,	con	aportación	o	proposición	de	las	pruebas	que	
consideren	oportunas,	dentro	del	plazo	de	quince	días	hábiles,	contados	desde	
el	día	siguiente	a	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y 
Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, sito 
en	Gran	Vía,	n.º	42,	Escalera	3.ª	–	6.ª.	Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe € N° Liquidación

Jordan Carrasco Avelino Antonio 27436991S CIEZA 2014/47 300

Murcia, 8 de mayo de 2014.—La Secretaria General, Pilar Moreno Sandoval.

NPE: A-210514-6798
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6799 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 56/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	acuerdo	inicio	de	
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a 
las	personas	o	entidades	sancionadas	que	a	continuación	se	relacionan,	ya	que	
habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	
practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su 
defensa	estimen	conveniente,	con	aportación	o	proposición	de	las	pruebas	que	
consideren	oportunas,	dentro	del	plazo	de	quince	días	hábiles,	contados	desde	
el	día	siguiente	a	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia,	sito	en	Gran	Vía,	n.º	42,	Escalera	3.ª	–	6.ª	Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de 
Expediente Importe € N.° Liquidación

Suarez	Silva	Teydi	del	Carmen Y01788834D LORCA 2014/56 150

Murcia, 8 de mayo de 2014.—La Secretaria General, Pilar Moreno Sandoval.

NPE: A-210514-6799
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6800 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo inicio de 
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 57/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	acuerdo	inicio	de	
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, 
a	las	personas	o	entidades	sancionadas	que	a	continuación	se	relacionan,	ya	que	
habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	
practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su 
defensa	estimen	conveniente,	con	aportación	o	proposición	de	las	pruebas	que	
consideren	oportunas,	dentro	del	plazo	de	quince	días	hábiles,	contados	desde	
el	día	siguiente	a	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia,	sito	en	Gran	Vía,	n.º	42,	Escalera	3.ª	–	6.ª	Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe € N.° Liquidación

Miñarro	Quiñonero	Pedro 23221061P LORCA 2014/57 150

Murcia, 8 de mayo de 2014.—La Secretaria General, Pilar Moreno Sandoval.

NPE: A-210514-6800
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6801	 Anuncio	de	la	Secretaría	General	notificando	acuerdo	inicio	de	
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 60/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	acuerdo	inicio	de	
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a 
las	personas	o	entidades	sancionadas	que	a	continuación	se	relacionan,	ya	que	
habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	
practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su 
defensa	estimen	conveniente,	con	aportación	o	proposición	de	las	pruebas	que	
consideren	oportunas,	dentro	del	plazo	de	quince	días	hábiles,	contados	desde	
el	día	siguiente	a	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia,	sito	en	Gran	Vía,	n.º	42,	Escalera	3.ª	–	6.ª	Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de expediente Importe € N.° liquidación

Martínez	Haro	Antonio 48424545T CIEZA 2014/60 1000

Murcia, 8 de mayo de 2014.—La Secretaria General, Pilar Moreno Sandoval.

NPE: A-210514-6801
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6802	 Anuncio	de	la	Secretaría	General	notificando	acuerdo	de	inicio	de	
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 61/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada	por	 la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	acuerdo	 inicio	de	
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a las 
personas	o	entidades	sancionadas	que	a	continuación	se	relacionan,	ya	que	habiéndose	
intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su defensa 
estimen	conveniente,	con	aportación	o	proposición	de	las	pruebas	que	consideren	
oportunas,	dentro	del	plazo	de	quince	días	hábiles,	contados	desde	el	día	siguiente	
a	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia	y	Empleo,	sito	en	Gran	Vía,	n.º	42,	Escalera	3.ª	–	6.ª	Murcia.
Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de expediente Importe € N.° liquidación

Buitrago Ato Antonio 22464948C CIEZA 2014/61 1000

Murcia, 8 de mayo de 2014.—La Secretaria General, Pilar Moreno Sandoval.

NPE: A-210514-6802
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6803	 Anuncio	de	la	Secretaría	General	notificando	acuerdo	inicio	de	
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 62/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1.992), 
modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	acuerdo	inicio	de	
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a 
las	personas	o	entidades	sancionadas	que	a	continuación	se	relacionan,	ya	que	
habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	
practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su 
defensa	estimen	conveniente,	con	aportación	o	proposición	de	las	pruebas	que	
consideren	oportunas,	dentro	del	plazo	de	quince	días	hábiles,	contados	desde	
el	día	siguiente	a	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia	y	Empleo,	sito	en	Gran	Vía,	n.º	42,	Escalera	3.ª	–	6.ª	Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe € N.° Liquidación

Suarez	Silva	Teydi	del	Carmen Y01788834D LORCA 2014/62 3000

Murcia, 8 de mayo de 2014.—La Secretaria General, Pilar Moreno Sandoval.

NPE: A-210514-6803
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6804	 Anuncio	de	la	Secretaría	General	notificando	acuerdo	inicio	de	
expedientes sancionadores de espectáculos públicos 68/2014.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), 
modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	acuerdo	inicio	de	
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a 
las	personas	o	entidades	sancionadas	que	a	continuación	se	relacionan,	ya	que	
habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	ésta	no	se	ha	podido	
practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su 
defensa	estimen	conveniente,	con	aportación	o	proposición	de	las	pruebas	que	
consideren	oportunas,	dentro	del	plazo	de	quince	días	hábiles,	contados	desde	
el	día	siguiente	a	la	publicación	del	presente	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia	y	Empleo,	sito	en	Gran	Vía,	n.º	42,	Escalera	3.ª	–	6.ª	Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N° de expediente Importe € N° liquidación

SCUTELNIC	VLADIMIR X06875232A ALCAZARES (LOS) 2014/68 150

Murcia, 8 de mayo de 2014.—La Secretaria General, Pilar Moreno Sandoval.

NPE: A-210514-6804
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6805 Anuncio de la Secretaría General notificando resolución 
sancionadora de expedientes sancionadores de espectáculos 
públicos 213/2013.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 
1992),	modificada	por	la	Ley	4/99,	se	hace	pública	notificación	de	resolución	
sancionadora de expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la 
Secretaria	General,	a	las	personas	o	entidades	sancionadas	que	a	continuación	
se	relacionan,	ya	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio,	
ésta	no	se	ha	podido	practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Empleo, dentro del plazo de un mes, 
contado	desde	el	día	siguiente	al	de	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia.

De conformidad con las previsiones del art. 21.2 del Real Decreto 
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que aprueba el reglamento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora, se pone en conocimiento de los interesados que 
estas	resoluciones	no	tendrán	carácter	firme	en	tanto	no	se	resuelva	el	recurso	
de	alzada	que,	en	su	caso,	se	interponga	o	haya	transcurrido	el	plazo	para	
interponer	el	citado	recurso	sin	hacerlo.	Para	aquellas	resoluciones	que	finalicen	
con	la	imposición	de	multa,	una	vez	que	la	Resolución	sea	firme	se	procederá	al	
pago de la misma, en la forma y plazos previstos en el Real Decreto 448/1995, 
de	24	de	marzo,	por	el	que	se	modifican	determinados	artículos	del	Reglamento	
General	de	Recaudación:

a)	Las	resoluciones	notificadas	entre	los	días	1	y	15	de	cada	mes,	desde	
la	fecha	de	notificación	hasta	el	día	5	del	mes	siguiente	o	el	inmediato	hábil	
posterior.

b)	Las	notificadas	entre	los	días	16	y	último	de	cada	mes,	desde	la	fecha	de	
notificación	hasta	el	día	20	del	mes	siguiente	o	el	inmediato	hábil	posterior.

El	ingreso	correspondiente	de	la	sanción	deberá	formalizarse	a	través	de	
cualquiera	de	las	oficinas	colaboradoras,	de	acuerdo	con	la	carta	de	pago	que	
puede solicitar en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos. 
En	caso	de	no	proceder	al	pago	de	la	sanción	impuesta,	en	la	forma	indicada,	se	
procederá a la vía de apremio.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros 
Especiales y Espectáculos Públicos de la Secretaría General de la Consejería de 
Presidencia	y	Empleo,	sito	en	Gran	Vía,	n.º	42,	Escalera	3.ª	–	6.ª	Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.° de Expediente Importe €

Martínez	Haro	Antonio 48424545T CIEZA 2013/213 300

Murcia, a 7 de mayo de 2014.—La Secretaria General, Pilar Moreno Sandoval.

NPE: A-210514-6805
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Consejería	de	Industria,	Turismo,	Empresa	e	Innovación

6806	 Edicto	de	notificación	de	resolución	de	expediente	sancionador	
ordinario n.º 4I13SA0089.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	de	Acuerdo	de	Incoación	de	
expediente	sancionador	ordinario	que	se	indica,	tramitado	por	esta	Dirección	
General,	a	 la	entidad	que	a	continuación	se	relaciona,	ya	que	habiéndose	
intentado	la	notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	podido	
practicar.

Dicho	expediente	obra	en	la	Sección	de	Infracciones	y	Sanciones	de	la	
Dirección	General	de	Comercio	y	Artesanía,	C/	Actor	Francisco	Rabal,	n.º	8.	
30009 Murcia.

Presunto	responsable:	“Bazar	Multiprecio	Asia”	Zhaoshi	Shang	Chang,	S.L.

Domicilio: C/ Floridablanca, 4.

Localidad: 30310 Los Dolores - Cartagena - Murcia

Hechos	 imputados:	 1.	Apertura	 de	 establecimiento	 en	día	 festivo	no	
autorizado como día de apertura

Calificación	de	las	infracciones:	1.	Artículo	38	de	la	Ley	11/2006,	de	22	de	
diciembre,	sobre	Régimen	del	Comercio	Minorista	de	la	Región	de	Murcia,	en	
relación	con	los	artículos	artículo	4	y	5.2	de	la	Ley	1/2004,	de	21	de	diciembre,	
de	Horarios	Comerciales,	modificados	por	el	Real	Decreto-ley	20/2012,	de	13	
de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento 
de la competitividad, artículo 1º de la Orden de 5 de marzo de 1999, por la 
que	se	establecen	las	zonas	de	gran	afluencia	turística	con	libertad	de	horarios	
comerciales	en	la	Región	de	Murcia,	artículo	1º	de	la	Orden	de	14	de	enero	de	
2013,	por	la	que	se	declara	zona	de	gran	afluencia	turística	determinadas	áreas	
del municipio de Cartagena, artículo primero de la Orden de 17 de diciembre de 
2012, por la que se determina el calendario de apertura al público de comercios 
en	domingos	y	festivos	en	la	Región	de	Murcia	para	el	año	2013.	(B.O.R.M.	de	
20-12-2012)	y	artículo	único	de	la	Resolución	de	2	de	octubre	de	2012,	de	la	
Dirección	General	de	Trabajo,	por	la	que	se	aprueba	la	publicación	de	las	fiestas	
laborales	para	el	año	2013.	(B.O.R.M.	de	06-10-2012),	infracción	calificada	como	
grave según los artículos 50.3 de la Ley 11/2006, de 22 de diciembre sobre 
Régimen	del	Comercio	Minorista	de	la	Región	de	Murcia,	y	65.1	e)	de	la	Ley	
7/1996,	de	15	de	enero,	de	Ordenación	del	Comercio	Minorista	(BOE	Nº	15,	de	
17-01-1996).

Sanción	impuesta:	

1.	Multa	de	3.001	euros,	por	 la	 infracción	consistente	en	apertura	de	
establecimiento comercial en día festivo no autorizado como día de apertura.

NPE: A-210514-6806
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	de	Resolución	
emitida	por	esta	Dirección	General	en	el	expediente	sancionador	anteriormente	
indicado.

Asimismo	se	le	hace	saber	que	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	
artículo 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
podrá	interponer,	con	carácter	potestativo,	Recurso	de	Reposición	ante	el	Excmo.	
Sr.	Consejero	de	Industria,	Turismo,	Empresa	e	Innovación,	en	el	plazo	de	un	
mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	su	notificación,	o	Recurso	Contencioso-
Administrativo	ante	la	Sala	de	lo	Contencioso-Administrativo	del	Tribunal	Superior	
de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al	de	su	notificación,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	los	artículos	8	y	46	
de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	Reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso	
Administrativa.

Murcia, 8 de mayo de 2014.—La Directora General de Consumo, Comercio y 
Artesanía, Ana Cobarro Pérez.

NPE: A-210514-6806NPE: A-210514-6807
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Consejería de Presidencia

6807 Anuncio de la Resolución de la Dirección General de Medio 
Ambiente, sobre vigencia de Declaración de Impacto Ambiental 
del proyecto de cambio de uso de suelo no urbanizable 
a urbanizable sectorizado residencial en el paraje Finca 
Casablanca, término municipal de Abarán, publicada en el BORM 
n.º 252, de 29 de octubre de 2008, a solicitud del Ayuntamiento 
de Abarán. (Expte. 630/06 AU/EIA).

El	Director	General	de	Medio	Ambiente	ha	dictado	el	10	de	abril	de	2014,	
Resolución	de	vigencia	de	la	Declaración	de	Impacto	Ambiental	para	un	proyecto	
de cambio de uso de suelo no urbanizable a urbanizable sectorizado residencial 
en el paraje Finca Casablanca, en el término municipal de Abarán, publicada en el 
BORM de 29 de octubre de 2008.

El	contenido	completo	de	la	Resolución	está	disponible	en	la	página	web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=16911&IDTIPO=100&RAST
RO=c511$m4688,5180

En Murcia, a 10 de abril de 2014.—El Director General de Medio Ambiente, 
Amador	López	García.

NPE: A-210514-6807NPE: A-210514-6807
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Consejería	de	Industria,	Empresa	e	Innovación
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia

6808 Edicto por el que se notifica acuerdo de incoación de 
procedimiento de incumplimiento. Expte. 2011.03.PAIN.0107.

A	los	efectos	de	notificación	previstos	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	30/1992,	
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	Notificación	de	Acuerdo	del	
Presidente	del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	de	fecha	27/11/2013,	
por el que se incoa procedimiento de incumplimiento a la empresa y en el expediente 
que	más	abajo	se	indica,	puesto	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	
último	domicilio	conocido	de	la	interesada,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

En virtud del citado acuerdo dispone de un plazo de quince días, 
correspondiente al trámite de audiencia previsto en el artículo 84 de la Ley 30/92, 
a	partir	del	siguiente	a	la	publicación	del	presente	Edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	
la	Región	de	Murcia”,	para	formular	las	oportunas	alegaciones	o	presentar	cuanta	
documentación	considere	necesaria	en	defensa	de	sus	intereses.

Contra	el	acuerdo	que	se	notifica,	no	cabe	recurso	alguno.

El	correspondiente	expediente	obra	en	el	Departamento	de	Financiación	
del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	donde	la	interesada	podrá	
comparecer para tomar conocimiento del mismo.

Expediente: 2011.03.PAIN.0107

Beneficiario	de	la	ayuda:	Canicosa	2009,	S.L.

Último	domicilio:	Avda.	de	La	Cebada,	s/n	–	30163	Cobatillas	(Murcia)

Murcia,	a	17	de	marzo	de	2014.—El	Jefe	del	Departamento	de	Financiación,	
Jesús	Hidalgo	Pintado.

NPE: A-210514-6808
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Consejería	de	Industria,	Empresa	e	Innovación
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia

6809 Edicto por el que se notifica resolución de desestimación de 
solicitud de subvención. Expte. 2013.03.CHTI.0071.

A	los	efectos	de	notificación	previstos	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	30/1992,	
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	de	resolución	
del	Presidente	del	 Instituto	de	Fomento	de	 la	Región	de	Murcia,	de	 fecha	
30/12/2013,	por	la	que	se	desestima,	por	haberse	agotado	el	crédito	establecido	
para	dicha	convocatoria,	la	solicitud	de	subvención	solicitada	por	la	empresa	y	
en	el	expediente	que	más	abajo	se	indica,	puesto	que	habiéndose	intentado	la	
notificación	en	el	último	domicilio	conocido	de	la	interesada,	ésta	no	se	ha	podido	
practicar.

Contra	la	resolución	que	se	notifica	cabe	interponer	recurso	potestativo	
de	reposición	ante	el	Presidente	del	 Instituto	de	Fomento	de	 la	Región	de	
Murcia	en	el	plazo	de	un	mes	a	partir	del	día	siguiente	de	su	notificación,	de	
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o alternativamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de Murcia capital en el plazo de dos meses a 
partir	del	siguiente	a	la	notificación	de	la	presente	resolución,	de	conformidad	
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción	Contencioso-Administrativa,	sin	perjuicio	de	que	pueda	ejercitar	
cualquier otro que se estime oportuno.

El	correspondiente	expediente	obra	en	el	Departamento	de	Financiación	
del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	donde	el	interesado	podrá	
comparecer para tomar conocimiento del mismo.

Expediente:	2013.03.CHTI.0071

Solicitante de la Ayuda: Interbikeimport, S.L.

Último	domicilio:	C/	José	Fontes,	14	–	30710	Los	Alcázares

Murcia,	17	de	marzo	de	2014.—El	Jefe	del	Departamento	de	Financiación,	
Jesús	Hidalgo	Pintado.

NPE: A-210514-6809
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Consejería	de	Industria,	Empresa	e	Innovación
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia

6810 Edicto por el que se notifica resolución de desestimación de 
solicitud de subvención. Expte. 2013.03.CHTI.0106.

A	los	efectos	de	notificación	previstos	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	30/1992,	
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	Notificación	de	Resolución	
del	Presidente	del	 Instituto	de	Fomento	de	 la	Región	de	Murcia,	de	 fecha	
30/12/2013,	por	la	que	se	desestima,	por	haberse	agotado	el	crédito	establecido	
para	dicha	convocatoria,	la	solicitud	de	subvención	solicitada	por	la	empresa	y	
en	el	expediente	que	más	abajo	se	indica,	puesto	que	habiéndose	intentado	la	
notificación	en	el	último	domicilio	conocido	de	la	interesada,	ésta	no	se	ha	podido	
practicar.

Contra	la	resolución	que	se	notifica	cabe	interponer	recurso	potestativo	
de	reposición	ante	el	Presidente	del	 Instituto	de	Fomento	de	 la	Región	de	
Murcia	en	el	plazo	de	un	mes	a	partir	del	día	siguiente	de	su	notificación,	de	
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o alternativamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de Murcia capital en el plazo de dos meses a 
partir	del	siguiente	a	la	notificación	de	la	presente	resolución,	de	conformidad	
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción	Contencioso-Administrativa,	sin	perjuicio	de	que	pueda	ejercitar	
cualquier otro que se estime oportuno.

El	correspondiente	expediente	obra	en	el	Departamento	de	Financiación	
del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	donde	el	interesado	podrá	
comparecer para tomar conocimiento del mismo.

Expediente:	2013.03.CHTI.0106

Solicitante de la Ayuda: Your Energy Solutions, S.L.

Último	domicilio:	C/	Magdalena,	3	–	30004	Murcia

Murcia,	a	17	de	marzo	de	2014.—El	Jefe	del	Departamento	de	Financiación,	
Jesús	Hidalgo	Pintado.

NPE: A-210514-6810
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Consejería	de	Industria,	Empresa	e	Innovación
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia

6811 Edicto por el que se notifica resolución de desestimación de 
solicitud de subvención. Expte. 2013.03.CHTI.0158.

A	los	efectos	de	notificación	previstos	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	30/1992,	
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	Notificación	de	Resolución	
del	Presidente	del	 Instituto	de	Fomento	de	 la	Región	de	Murcia,	de	 fecha	
30/12/2013,	por	la	que	se	desestima,	por	haberse	agotado	el	crédito	establecido	
para	dicha	convocatoria,	la	solicitud	de	subvención	solicitada	por	la	empresa	y	
en	el	expediente	que	más	abajo	se	indica,	puesto	que	habiéndose	intentado	la	
notificación	en	el	último	domicilio	conocido	de	la	interesada,	ésta	no	se	ha	podido	
practicar.

Contra	la	resolución	que	se	notifica	cabe	interponer	recurso	potestativo	
de	reposición	ante	el	Presidente	del	 Instituto	de	Fomento	de	 la	Región	de	
Murcia	en	el	plazo	de	un	mes	a	partir	del	día	siguiente	de	su	notificación,	de	
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o alternativamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de Murcia capital en el plazo de dos meses a 
partir	del	siguiente	a	la	notificación	de	la	presente	resolución,	de	conformidad	
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción	Contencioso-Administrativa,	sin	perjuicio	de	que	pueda	ejercitar	
cualquier otro que se estime oportuno.

El	correspondiente	expediente	obra	en	el	Departamento	de	Financiación	
del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	donde	el	interesado	podrá	
comparecer para tomar conocimiento del mismo.

Expediente:	2013.03.CHTI.0158

Solicitante de la Ayuda: Imagen y Ediciones Audiovisuales, S.L.

Último	domicilio:	C/	General	Palarea,	4	–	3.º	Q	–	30009	Murcia

Murcia,	17	de	marzo	de	2014.—El	Jefe	del	Departamento	de	Financiación,	
Jesús	Hidalgo	Pintado.

NPE: A-210514-6811
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Consejería	de	Industria,	Empresa	e	Innovación
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia

6812 Edicto por el que se notifica resolución de desestimación de 
solicitud de subvención. Expte. 2013.03.CHTI.0283.

A	los	efectos	de	notificación	previstos	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	30/1992,	
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	Notificación	de	Resolución	
del	Presidente	del	 Instituto	de	Fomento	de	 la	Región	de	Murcia,	de	 fecha	
30/12/2013,	por	la	que	se	desestima,	por	haberse	agotado	el	crédito	establecido	
para	dicha	convocatoria,	la	solicitud	de	subvención	solicitada	por	la	empresa	y	
en	el	expediente	que	más	abajo	se	indica,	puesto	que	habiéndose	intentado	la	
notificación	en	el	último	domicilio	conocido	de	la	interesada,	ésta	no	se	ha	podido	
practicar.

Contra	la	resolución	que	se	notifica	cabe	interponer	recurso	potestativo	
de	reposición	ante	el	Presidente	del	 Instituto	de	Fomento	de	 la	Región	de	
Murcia	en	el	plazo	de	un	mes	a	partir	del	día	siguiente	de	su	notificación,	de	
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o alternativamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de Murcia capital en el plazo de dos meses a 
partir	del	siguiente	a	la	notificación	de	la	presente	resolución,	de	conformidad	
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción	Contencioso-Administrativa,	sin	perjuicio	de	que	pueda	ejercitar	
cualquier otro que se estime oportuno.

El	correspondiente	expediente	obra	en	el	Departamento	de	Financiación	
del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	donde	el	interesado	podrá	
comparecer para tomar conocimiento del mismo.

Expediente:	2013.03.CHTI.0283

Solicitante de la Ayuda: Business Finder Mobile, S.L.

Último	domicilio:	C/	Vasco	Núñez	de	Balboa,	41	–	30560	Alguazas

Murcia,	a	25	de	marzo	de	2014.—El	Jefe	del	Departamento	de	Financiación,		
Jesús	Hidalgo	Pintado.

NPE: A-210514-6812
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Consejería	de	Industria,	Empresa	e	Innovación
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia

6813 Edicto por el que se notifica resolución de expediente 
administrativo de incumplimiento. Expte. 2011.03.PAIN.0162.

A	los	efectos	de	notificación	previstos	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	30/1992,	
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	de	Resolución	de	
expediente	administrativo	de	incumplimiento,	de	fecha	27/11/2013,	adoptada	por	el	
Presidente	del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,		por	la	que	se	acuerda	
la	revocación	total	de	la	subvención	concedida	a	la	empresa	y	en	el	expediente	que	
más	abajo	se	indica,	puesto	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	
domicilio	conocido	de	la	interesada,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

La	resolución	que	se	notifica	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y	contra	la	
misma	cabe	interponer	el	correspondiente	recurso	potestativo	de	reposición	ante	
el	Presidente	del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia	en	el	plazo	de	un	
mes	a	partir	del	día	siguiente	de	su	notificación,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de 
Murcia	capital	en	el	plazo	de	dos	meses	a	partir	del	siguiente	a	la	notificación	de	
la	presente	resolución,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	46	de	la	
Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa,	sin	
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que se estime oportuno.

El	correspondiente	expediente	obra	en	el	Departamento	de	Financiación	
del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	donde	el	interesado	podrá	
comparecer para tomar conocimiento del mismo.

Expediente: 2011.03.PAIN.0162

Beneficiario	de	la	Ayuda:	Tecnos	Gestión	y	Financiación,	S.L.

Último	domicilio:	C/	Callejón	de	Los	Frailes,	8	–	1.º	-	30530	Cieza

Murcia,	a	17	de	marzo	de	2014.—El	Jefe	del	Departamento	de	Financiación,	
Jesús	Hidalgo	Pintado.

NPE: A-210514-6813



Página 20373Número 115 Miércoles, 21 de mayo de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

II. admInIstraCIón General del estado

1. DelegAción Del gobierno

Secretaría General

6814	 Notificación	de	resoluciones.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común	modificada,	por	la	Ley	4/99	
de	13	de	enero,	se	hace	pública	notificación	de	la	resoluciones	recaídas	en	los	
expedientes sancionadores en materia de orden social que se indican, dictadas 
por la Autoridad Competente según el artículo 55.2 de la Ley Orgánica 4/2000 
de	11	de	enero,	sobre	derechos	y	libertades	de	los	extranjeros	en	España	y	su	
integración	social,	reformada	por	la	Ley	Orgánica	8/2000,	de	22	de	diciembre,	a	la	
persona	o	entidad	que	a	continuación	se	relaciona,	ya	que	habiéndose	intentado	
la	notificación	en	el	último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.	
Igualmente	se	remiten	al	Ayuntamiento	correspondiente	para	su	publicación.
Acta Empresa NIF/CIF Localidad Importe €

I302013000238023 OUBETTANE,	ABDELALI X4798150M MURCIA 10.013,61€

I302013000259847 PROFILPLAS, C.B.  E73762767 MURCIA 10    10.001,00€

Las presentes resoluciones ponen fin a la vía administrativa, según 
dispone	el	art.	149.11	en	relación	con	la	Disposición	Adicional	Décima	del	Real	
Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de	ejecución	de	la	Ley	Orgánica	4/2000,	de	11	de	enero,	sobre	derechos	y	
libertades	de	los	extranjeros	en	España	y	su	integración	social.	Contra	las	mismas	
se	podrá	interponer	recurso	de	reposición	ante	esta	Delegación	del	Gobierno,	
de conformidad con lo establecido en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificados por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar a partir del día 
siguiente	al	de	su	publicación	en	este	Boletín	Oficial	de	la	región	de	Murcia	o	
bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo	de	Murcia	o	ante	el	Juzgado	en	cuya	circunscripción	
tengan los interesados su domicilio, con arreglo a lo dispuesto en el art. 8.3, 
en	relación	con	el	artículo	14.1,	segunda,	ambos	de	la	ley	29/1998,	de	13	de	
julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa,	en	el	plazo	de	dos	
meses,	a	contar	desde	el	siguiente	al	de	la	presente	publicación,	de	conformidad	
con lo previsto en el art. 46.1 de la Ley últimamente citada.

Los	correspondientes	expedientes	obran	en	la	Vicesecretaría	General	de	la	
Delegación	del	Gobierno	en		Murcia,	Avda.	Alfonso	X	el	Sabio	n.º	6.	2ª	pta.

El	importe	de	la	sanción	debe	ser	ingresado	en	el	plazo	de	30	días	hábiles.	
Si no se ingresa en estos plazos, el importe será exigido por vía ejecutiva con un 
recargo	del	20	por	100.	Advirtiéndoles	que	pueden	personarse	en	la	dirección	
arriba	indicada	de	esta	Delegación	del	Gobierno	donde	se	les	hará	entrega	del	
modelo 069 para realizar el pago.

El Secretario General, Fernando Mateo Asensio.

NPE: A-210514-6814
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II. admInIstraCIón General del estado

1. DelegAción Del gobierno

Secretaría General

6815	 Notificación	de	resoluciones.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento	Administrativo	Común	modificada,	por	la	Ley	4/99	de	13	de	enero,	
se	hace	pública	notificación	de	la	resolución	recaída	en	el	expediente	sancionador	
en materia de orden social que se indica, dictada por la Autoridad Competente 
según	el	artículo	55.2	de	la	Ley	Orgánica	4/2000,	de	11	de	enero,	sobre	derechos	
y	libertades	de	los	extranjeros	en	España	y	su	integración	social,	reformada	
por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, a la persona o entidad que 
a	continuación	se	relaciona,	ya	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	
último	domicilio	conocido,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.	Igualmente	se	remite	al	
Excmo.	Ayuntamiento	de	Cartagena	para	su	publicación.
 Acta  Empresa  NIF/CIF  Localidad  Importe €
 I302010000207067 	HEJRI,	HOSSEIN X4085140H 	CARTAGENA  10.013,41 €

La	presente	resolución	ponen	fin	a	la	vía	administrativa,	según	dispone	el	
art.	149.11	en	relación	con	la	Disposición	Adicional	Décima	del	Real	Decreto	
2.393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
ejecución	de	 la	 Ley	Orgánica	4/2000,	 de	11	de	 enero,	 sobre	derechos	 y	
libertades	de	los	extranjeros	en	España	y	su	integración	social.	Contra	la	misma	
se	podrá	interponer	recurso	de	reposición	ante	esta	Delegación	del	Gobierno,	
de conformidad con lo establecido en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificados por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar a partir del día 
siguiente	al	de	su	publicación	en	este	Boletín	Oficial	de	la	región	de	Murcia	o	
bien, directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo	de	Murcia	o	ante	el	Juzgado	en	cuya	circunscripción	
tengan los interesados su domicilio, con arreglo a lo dispuesto en el art. 8.3, 
en	relación	con	el	artículo	14.1,	segunda,	ambos	de	la	ley	29/1998,	de	13	de	
julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa,	en	el	plazo	de	dos	
meses,	a	contar	desde	el	siguiente	al	de	la	presente	publicación,	de	conformidad	
con lo previsto en el art. 46.1 de la Ley últimamente citada.

El	correspondiente	expediente	obra	en	 la	Vicesecretaría	General	de	 la	
Delegación	del	Gobierno	en	Murcia,	Avda.	Alfonso	X	el	Sabio,	n.º	6,	2.ª	pta.	

El	importe	de	la	sanción	debe	ser	ingresado	en	el	plazo	de	30	días	hábiles.	
Si no se ingresa en estos plazos, el importe será exigido por vía ejecutiva con un 
recargo	del	20	por	100.	Advirtiéndoles	que	pueden	personarse	en	la	dirección	
arriba	indicada	de	esta	Delegación	del	Gobierno	donde	se	les	hará	entrega	del	
modelo 069 para realizar el pago.

El Secretario General, Fernando Mateo Asensio.

NPE: A-210514-6815
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

6816 Procedimiento ordinario 780/2013.

Procedimiento ordinario 780/2013 

Sobre ordinario 

Demandante:	Limber	Pedrito	Jiménez	Toledo

Demandados: Galilea de Derribos y Servicios, S.L., Cartagenera de 
Subproductos y Derribos, S.L., Fogasa 

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Uno de Cartagena, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	780/2013	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Limber	Pedrito	Jiménez	Toledo	contra	la	
empresa Galilea de Derribos y Servicios,S.L., Cartagenera de Subproductos y 
Derribos,S.L.,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

F a l l o

Que	estimando	la	demanda	interpuesta	por	Limber	Pedrito	Jiménez	Toledo,	
condeno a las empresas “Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L.” y 
“Galilea de Derribos y Servicios, S.L.” a pagar solidariamente al demandante 
la	cantidad	de	tres	mil	ochocientos	setenta	y	ocho	euros	con	ochenta	y	cuatro	
céntimos (3.878,84 €), más el interés del 10% anual calculado en la forma 
expuesta	en	el	fundamento	de	derecho	segundo	de	esta	resolución,	y	ello	sin	
perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo de Garantía 
Salarial en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico. 

Incorpórese	 la	 presente	 sentencia	 al	 libro	 correspondiente,	 expídase	
testimonio	para	su	unión	a	los	autos,	y	hágase	saber	a	las	partes	que	contra	
ella	cabe	recurso	de	Suplicación	ante	la	Sala	de	lo	Social	del	Tribunal	Superior	
de	Justicia,	recurso	que	habrá	de	anunciarse	ante	este	Juzgado	en	el	plazo	de	
cinco	días	a	contar	desde	el	siguiente	al	de	la	notificación	de	esta	resolución.	En	
cuanto	a	la	condenada	al	pago,	para	hacer	uso	de	este	derecho	deberá	ingresar	
las	cantidades	a	que	el	fallo	se	contrae,	así	como	un	depósito	de	300	euros,	en	la	
cuenta	de	consignaciones	y	depósitos	de	este	Juzgado,	así	como	liquidar	la	paga	
correspondiente.

Así	por	esta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Galilea	de	Derribos	y	
Servicios, S.L., Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L., en ignorado 
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 9 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-210514-6816



Página 20376Número 115 Miércoles, 21 de mayo de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

6817 Procedimiento ordinario 777/2013.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Uno de Cartagena, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	777/2013	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Antonio	Ramón	Tenedor	contra	la	empresa	
Galilea de Derribos y Servicios, S.L., Cartagenera de Subproductos y Derribos, 
S.L.,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	
dispositiva es del tenor literal siguiente:

F a l l o

Que	estimando	la	demanda	interpuesta	por	Antonio	Ramón	Tenedor,	condeno	
a las empresas “Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L.” y “Galilea de 
Derribos y Servicios, S.L.” a pagar solidariamente al demandante la cantidad 
de	cuatro	mil	cuatrocientos	setenta	y	un	euros	con	ochenta	y	seis	céntimos	
(4.471,86 €), más el interés del 10% anual calculado en la forma expuesta en 
el	fundamento	de	derecho	segundo	de	esta	resolución,	y	ello	sin	perjuicio	de	la	
responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo de Garantía Salarial en los 
términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico. 

Incorpórese	 la	 presente	 sentencia	 al	 libro	 correspondiente,	 expídase	
testimonio	para	su	unión	a	los	autos,	y	hágase	saber	a	las	partes	que	contra	
ella	cabe	recurso	de	Suplicación	ante	la	Sala	de	lo	Social	del	Tribunal	Superior	
de	Justicia,	recurso	que	habrá	de	anunciarse	ante	este	Juzgado	en	el	plazo	de	
cinco	días	a	contar	desde	el	siguiente	al	de	la	notificación	de	esta	resolución.	En	
cuanto	a	la	condenada	al	pago,	para	hacer	uso	de	este	derecho	deberá	ingresar	
las	cantidades	a	que	el	fallo	se	contrae,	así	como	un	depósito	de	300	euros,	en	la	
cuenta	de	consignaciones	y	depósitos	de	este	Juzgado,	así	como	liquidar	la	paga	
correspondiente.

Así	por	esta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Galilea	de	Derribos	y	
Servicios, S.L., Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L., en ignorado 
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 9 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-210514-6817
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

6818 Procedimiento ordinario 778/2013.

Procedimiento ordinario 778/2013 

Sobre ordinario 

Demandante:	Richar	Eduardo	Valerezo	Padilla

Demandados: Galilea de Derribos y Servicios, S.L., Cartagenera de 
Subproductos y Derribos, S.L., Fogasa 

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Uno de Cartagena, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	778/2013	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Richar	Eduardo	Valerezo	Padilla	contra	la	
empresa Galilea de Derribos y Servicios, S.L., Cartagenera de Subproductos y 
Derribos,	S.L.,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que	estimando	la	demanda	interpuesta	por	Richar	Eduardo	Valarezo	Padilla,	
condeno a las empresas “Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L.” y 
“Galilea de Derribos y Servicios, S.L.” a pagar solidariamente al demandante 
la	cantidad	de	cuatro	mil	cuatrocientos	setenta	y	un	euros	con	ochenta	y	seis	
céntimos (4.471,86 €), más el interés del 10% anual calculado en la forma 
expuesta	en	el	fundamento	de	derecho	segundo	de	esta	resolución,	y	ello	sin	
perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo de Garantía 
Salarial en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico. 

Incorpórese	 la	 presente	 sentencia	 al	 libro	 correspondiente,	 expídase	
testimonio	para	su	unión	a	los	autos,	y	hágase	saber	a	las	partes	que	contra	
ella	cabe	recurso	de	Suplicación	ante	la	Sala	de	lo	Social	del	Tribunal	Superior	
de	Justicia,	recurso	que	habrá	de	anunciarse	ante	este	Juzgado	en	el	plazo	de	
cinco	días	a	contar	desde	el	siguiente	al	de	la	notificación	de	esta	resolución.	En	
cuanto	a	la	condenada	al	pago,	para	hacer	uso	de	este	derecho	deberá	ingresar	
las	cantidades	a	que	el	fallo	se	contrae,	así	como	un	depósito	de	300	euros,	en	la	
cuenta	de	consignaciones	y	depósitos	de	este	Juzgado,	así	como	liquidar	la	paga	
correspondiente.

Así	por	esta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Galilea	de	Derribos	y	
Servicios, S.L., Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L., en ignorado 
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 9 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-210514-6818
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

6819 Ejecución de títulos judiciales 114/2014.

N.I.G.: 30016 44 4 2013 0101126

Ejecución	de	Títulos	Judiciales	114/2014	

Procedimiento Origen: Despido/Ceses en General 336/2013

Sobre Despido 

Demandante:	Lebsir	Mahdaoui

Demandado: Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L., Galilea de 
Derribos y Servicios, S.L. 

Abogado: Manuel Martín Camino 

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Uno de Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	114/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Lebsir	Mahdaoui	contra	la	
empresa Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L., Galilea de Derribos y 
Servicios,	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	
dispositiva se adjunta:

Dispongo

Despachar	orden	general	de	ejecución	a	favor	de	la	parte	ejecutante,	Lebsir	
Mahdaoui,	frente	a	Cartagenera	de	Subproductos	y	Derribos,	S.L.,	Galilea	de	
Derribos y Servicios, S.L., parte ejecutada, por importe de 15.092,20 euros en 
concepto	de	principal,	más	otros	905,53	euros	y	1509,22	euros	que	se	fijan	
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante	la	ejecución	y	las	costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.

Notifíquese al Fogasa.

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
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en	concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	 la	Cuenta	de	Consignaciones	de	
este Juzgado de lo Social número Uno abierta en Santander, cuenta n.º 3052 
debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-
Reposición”.	Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	
incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

- En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Requerir a Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L., Galilea de 
Derribos y Servicios, S.L., a fin de que en el plazo de tres días, manifieste 
relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	para	cubrir	la	cuantía	de	la	
ejecución,	con	expresión,	en	su	caso,	de	las	cargas	y	gravámenes,	así	como,	
en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, 
bajo	apercibimiento	de	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	podrá	ser	sancionado,	
cuando	menos,	por	desobediencia	grave,	en	caso	de	que	no	presente	la	relación	
de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios 
susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos 
pesaren,	y	podrán	imponérsele	también	multas	coercitivas	periódicas.	

-	Librar	 los	despachos	pertinentes	a	fin	de	que	remita/n	a	este	órgano	
relación	de	bienes	y	derechos	susceptibles	de	embargo	e	inscritos	a	nombre	de	
Galilea	de	Derribos	y	Servicios,	S.L.,	despachos	que	se	remitirán	a	las	oficinas	de	
colaboración	correspondientes.	

-	Estese	a	la	averiguación	de	bienes	de	la	anterior	ejecutada	en	la	ejecución	
n.º 110/14 de este Juzgado.

- Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la 
averiguación	de	bienes	del	ejecutado.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	el	presente	órgano	judicial	en	el	plazo	
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	
la	 infracción	cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	Art.	188	LJS.	El	
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público	de	 la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	 recurrir	de	
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25 euros, en la cuenta n.º 3052 abierta en Santander, debiendo indicar en el 
campo	concepto,	la	indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión	
de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 
indicación	“recurso”	seguida	del	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	
Judicial”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o 
distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Y	 para	 que	 sirva	 de	 notificación	 en	 legal	 forma	 a	 Cartagenera	 de	
Subproductos y Derribos, S.L., Galilea de Derribos y Servicios, S.L., en ignorado 
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 12 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

6820 Procedimiento ordinario 779/2013.

Procedimiento Ordinario 779/2013 

Sobre Ordinario 

Demandante: Wilman Enrique Bravo Sarango

Demandados: Galilea de Derribos y Servicios, S.L., Cartagenera de 
Subproductos y Derribos, S.L., Fogasa 

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Uno de Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	779/2013	de	este	Juzgado	
de lo Social, seguidos a instancia de don Wilman Enrique Bravo Sarango contra 
la empresa Galilea de Derribos y Servicios, S.L., Cartagenera de Subproductos 
y	Derribos,	S.L.,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que	estimando	 la	demanda	 interpuesta	por	don	Wilman	Enrique	Bravo	
Sarango, condeno a las empresas “Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L.” 
y “Galilea de Derribos y Servicios, S.L.” a pagar solidariamente al demandante la 
cantidad	de	tres	mil	ciento	cincuenta	y	ocho	euros	con	treinta	y	nueve	céntimos	
(3.158,39 €), más el interés del 10% anual calculado en la forma expuesta en 
el	fundamento	de	derecho	segundo	de	esta	resolución,	y	ello	sin	perjuicio	de	la	
responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo de Garantía Salarial en los 
términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico. 

Incorpórese	 la	 presente	 sentencia	 al	 libro	 correspondiente,	 expídase	
testimonio	para	su	unión	a	los	autos,	y	hágase	saber	a	las	partes	que	contra	
ella	cabe	recurso	de	Suplicación	ante	la	Sala	de	lo	Social	del	Tribunal	Superior	
de	Justicia,	recurso	que	habrá	de	anunciarse	ante	este	Juzgado	en	el	plazo	de	
cinco	días	a	contar	desde	el	siguiente	al	de	la	notificación	de	esta	resolución.	En	
cuanto	a	la	condenada	al	pago,	para	hacer	uso	de	este	derecho	deberá	ingresar	
las	cantidades	a	que	el	fallo	se	contrae,	así	como	un	depósito	de	300	euros,	en	la	
cuenta	de	consignaciones	y	depósitos	de	este	Juzgado,	así	como	liquidar	la	paga	
correspondiente.

Así	por	esta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Galilea	de	Derribos	y	
Servicios, S.L., Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L., en ignorado 
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 9 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

6821 Despido/ceses en general 866/2013.

NIG: 30016 44 4 2013 0102918

N28150

Despido/ceses en general 866/2013 

Sobre despido 

Demandante: Carlos Armero García

Abogado: Alfonso Catalán Alfaro

Demandado/s: Lucky Seven, S.L., Gestiones, Estudios y Servicios Geyser, 
S.L.,	Náutica	Varadero	Mantenimiento	Naval	e	Industrial,	S.L.,	Fogasa	

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Uno de Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	866/2013	de	
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Carlos Armero García contra la 
empresa Lucky Seven, S.L., Gestiones, Estudios y Servicios Geyser, S.L., Náutica 
Varadero	Mantenimiento	Naval	e	Industrial,	S.L.,	Fogasa,	sobre	despido,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Fallo

Que	estimando	 la	 demanda	 interpuesta	 por	D.	Carlos	Armero	García	
contra las empresas “Gestiones, Estudios y Servicios Geyser, S.L.”, “Náutica 
Varadero	Mantenimiento	Naval	e	Industrial,	S.L.”	y	“Lucky	Seven,	S.L.”,	declaro	
improcedente	el	 despido	del	 actor,	 declaro	extinguida	a	 la	 fecha	de	esta	
resolución	la	relación	laboral	existente	entre	las	partes,	y	condeno	solidariamente	
a las empresas demandadas a abonar al trabajador la cantidad de veintisiete 
mil setecientos veinte euros con sesenta céntimos (27.720,60 €) en concepto 
de	indemnización,	además	de	otros	tres	mil	setecientos	setenta	y	siete	euros	
con setenta y siete céntimos (3.777,77 €) por salarios adeudados; y todo ello 
sin perjuicio de la responsabilidad que pueda corresponder al Fondo de Garantía 
Salarial en los términos legalmente establecidos. 

Incorpórese	 la	 presente	 sentencia	 al	 libro	 correspondiente,	 expídase	
testimonio	para	su	unión	a	los	autos,	y	hágase	saber	a	las	partes	que	contra	
ella	cabe	recurso	de	Suplicación	ante	la	Sala	de	lo	Social	del	Tribunal	Superior	
de	Justicia,	recurso	que	habrá	de	anunciarse	ante	este	Juzgado	en	el	plazo	de	
cinco	días	a	contar	desde	el	siguiente	al	de	la	notificación	de	esta	resolución.	En	
cuanto	a	la	condenada	al	pago,	para	hacer	uso	de	este	derecho	deberá	ingresar	
las	cantidades	a	que	el	fallo	se	contrae	y	constituir	un	depósito	de	300	euros	en	
la	cuenta	de	consignaciones	y	depósitos	de	este	Juzgado,	además	de	liquidar	la	
tasa correspondiente.

Así	por	esta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Gestiones,	Estudios	y	
Servicios	Geyser,	S.L.	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.
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Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 13 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

6822 Despido/ceses en general 863/2013.

N.I.G: 30016 44 4 2013 0102771

N28150

Despido/ceses en general 863/2013 

Sobre Despido.

Demandante: Juan María García Berlanga.

Abogado: Alfonso Catalán Alfaro.

Demandado/s: Gestiones Estudios y Servicios Geyser,S.L., Fogasa, Náutica 
Varadero	Mantenimiento	Naval	e	Industrial,	S.L.,	Lucky	Seven,	S.L.	

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Uno de Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	863/2013	de	
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Juan María García Berlanga 
contra la empresa Gestiones Estudios y Servicios Geyser, S.L., Fogasa, Náutica 
Varadero	Mantenimiento	Naval	e	Industrial,	S.L.,	Lucky	Seven,	S.L.,	sobre	
despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Fallo

Que	estimando	la	demanda	interpuesta	por	D.	Juan	María	García	Berlanga	
contra las empresas “Gestiones, Estudios y Servicios Geyser, S.L.”, “Náutica 
Varadero	Mantenimiento	Naval	E	Industrial,	S.L.”	y	“Lucky	Seven,	S.L.”,	declaro	
improcedente	el	 despido	del	 actor,	 declaro	extinguida	a	 la	 fecha	de	esta	
resolución	la	relación	laboral	existente	entre	las	partes,	y	condeno	solidariamente	
a las empresas demandadas a abonar al trabajador la cantidad de veintinueve 
mil	ochocientos	veintinueve	euros	con	treinta	y	cinco	céntimos	(29.829,35	€)	
en	concepto	de	indemnización,	además	de	otros	ciento	once	euros	con	sesenta	
y seis céntimos (111,66 €) por salarios adeudados; y todo ello sin perjuicio de 
la responsabilidad que pueda corresponder al Fondo de Garantía Salarial en los 
términos legalmente establecidos. 

Incorpórese	 la	 presente	 sentencia	 al	 libro	 correspondiente,	 expídase	
testimonio	para	su	unión	a	los	autos,	y	hágase	saber	a	las	partes	que	contra	
ella	cabe	recurso	de	Suplicación	ante	la	Sala	de	lo	Social	del	Tribunal	Superior	
de	Justicia,	recurso	que	habrá	de	anunciarse	ante	este	Juzgado	en	el	plazo	de	
cinco	días	a	contar	desde	el	siguiente	al	de	la	notificación	de	esta	resolución.	En	
cuanto	a	la	condenada	al	pago,	para	hacer	uso	de	este	derecho	deberá	ingresar	
las	cantidades	a	que	el	fallo	se	contrae	y	constituir	un	depósito	de	300	euros	en	
la	cuenta	de	consignaciones	y	depósitos	de	este	Juzgado,	además	de	liquidar	la	
tasa correspondiente.

Así	por	esta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	 legal	 forma	a	Gestiones	Estudios	y	
Servicios	Geyser,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

NPE: A-210514-6822



Página 20385Número 115 Miércoles, 21 de mayo de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 12 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

6823 Despido/ceses en general 833/2013.

NIG: 30016 44 4 2013 0102793

N28150

Despido/ceses en general 833/2013 

Sobre despido 

Demandante:	Diego	Romero	Sánchez

Abogada:	María	Paz	Angosto	Tebas

Demandados: Gestiones, Estudios y Servicios Geyser, S.L., Fogasa, Lucky 
Seven,	S.L.,	Náutica	Varadero	Mantenimiento	Naval	e	Industrial,	S.L.	

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Uno de Cartagena, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	833/2013	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Diego	Romero	Sánchez	contra	
la empresa Gestiones, Estudios y Servicios Geyser, S.L., Fogasa, Lucky Seven, 
S.L.,	Náutica	Varadero	Mantenimiento	Naval	e	Industrial,	S.L.,	sobre	despido,	se	
ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Fallo

Que	 estimando	 la	 demanda	 interpuesta	 por	 Diego	 Romero	 Sánchez	
contra las empresas “Gestiones, Estudios y Servicios Geyser, S.L.”, “Náutica 
Varadero	Mantenimiento	Naval	e	Industrial,	S.L.”	y	“Lucky	Seven,	S.L.”,	declaro	
improcedente el despido del actor y condeno solidariamente a las empresas 
demandadas	a	la	readmisión	del	trabajador	en	las	mismas	condiciones	que	
regían	antes	de	producirse	el	despido	o,	a	elección	del	empresario,	a	abonarle	
la	cantidad	de	treinta	y	ocho	mil	setecientos	noventa	y	ocho	euros	con	cincuenta	
céntimos	(38.798,50	€)	en	concepto	de	indemnización.	En	caso	de	que	se	opte	
por	la	readmisión,	la	empresa	deberá	abonar	una	cantidad	igual	a	la	suma	de	los	
salarios	dejados	de	percibir	desde	la	fecha	del	despido	(19-9-13)	hasta	el	día	de	
la	notificación	de	la	sentencia	al	empresario,	a	razón	de	165,10	euros	diarios	y	
con	descuento	de	lo	percibido	por	el	actor	en	su	colocación	posterior	al	despido;	
y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pueda corresponder al fondo de 
garantía salarial en los términos legalmente establecidos. 

La	opción	por	el	abono	de	la	indemnización	determinará	la	extinción	del	
contrato	de	trabajo,	que	se	entenderá	producida	en	la	fecha	del	cese	efectivo	en	
el trabajo. 

El	 empresario	 deberá	 ejercitar	 la	 opción	 entre	 la	 readmisión	 o	 la	
indemnización	en	el	plazo	de	los	cinco	días	hábiles	siguientes	al	de	la	fecha	en	que	
le	sea	notificada	esta	sentencia,	sin	esperar	a	la	firmeza	de	la	misma,	mediante	
escrito o comparecencia ante la Secretaría de este Juzgado. En el caso de que el 
empresario	no	efectúe	esta	opción	dentro	del	plazo	expresado,	se	entenderá	que	
procede	la	readmisión.	
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Incorpórese	 la	 presente	 sentencia	 al	 libro	 correspondiente,	 expídase	
testimonio	para	su	unión	a	los	autos,	y	hágase	saber	a	las	partes	que	contra	
ella	cabe	recurso	de	Suplicación	ante	la	Sala	de	lo	Social	del	Tribunal	Superior	
de	Justicia,	recurso	que	habrá	de	anunciarse	ante	este	Juzgado	en	el	plazo	de	
cinco	días	a	contar	desde	el	siguiente	al	de	la	notificación	de	esta	resolución.	En	
cuanto	a	la	condenada	al	pago,	para	hacer	uso	de	este	derecho	deberá	ingresar	
las	cantidades	a	que	el	fallo	se	contrae	y	constituir	un	depósito	de	300	euros	en	
la	cuenta	de	consignaciones	y	depósitos	de	este	Juzgado.

Así	por	esta	mi	sentencia	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Gestiones,	Estudios	y	
Servicios	Geyser,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 12 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

6824 Ejecución de títulos judiciales 235/2013.

NIG: 30016 44 4 2013 0100722

N28150

Ejecución	de	títulos	judiciales	235/2013	

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 221/2013

Sobre ordinario 

Demandante: José Luis Lora Navarrete

Demandado:	Hoteles	Mastia,	S.A.

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Uno de Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	235/2013	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Luis Lora Navarrete 
contra	la	empresa	Hoteles	Mastia,	S.A.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	en	el	día	de	
la	fecha	Decreto,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Parte dispositiva 

Acuerdo:

a)	Declarar	al/a	 los	ejecutado/s	Hoteles	Mastia,	S.A.	en	 situación	de	
insolvencia total por importe de 817,42 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional. 

b)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	Libro	correspondiente,	sin	
perjuicio	de	reaperturar	la	ejecución,	si	en	lo	sucesivo	se	conocen	nuevos	bienes	
del ejecutado.

c)	Procédase	a	su	inscripción	en	el	registro	correspondiente.	

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	Seguridad	
Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	cuenta	n.º	
3052 en el Banco Santander debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
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seguida	del	código	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	el	
ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida,	separados	por	un	espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“31	
Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	efectuare	diversos	pagos	
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/
aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	
las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	
dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Hoteles	Mastia,	S.A.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 13 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

6825 Despido/ceses en general 865/2013.

N.I.G: 30016 44 4 2013 0102770

N28150

Despido/ceses en general 865/2013 

Sobre: Despido.

Demandante:	Francisco	López	Madrid.

Abogado: Alfonso Catalán Alfaro.

Demandado/s:	Náutica	Varadero	Mantenimiento	Naval	e	Industrial,	S.L.,	
Lucky	Seven	S.L.,	Gestión	Estudios	y	Servicios	Geyser,	S.L.,	Fogasa	

Doña	Rosa	Elena	Nicolás	Nicolás,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Uno de Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	865/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Francisco	López	Madrid	
contra	la	empresa	Náutica	Varadero	Mantenimiento	Naval	e	Industrial,	S.L.,	Lucky	
Seven	S.L.,	Gestión	Estudios	y	Servicios	Geyser,	S.L.,	Fogasa,	sobre	despido,	se	
ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Fallo

Que	estimando	 la	demanda	 interpuesta	por	D.	Francisco	López	Madrid	
contra las empresas “Gestiones, Estudios y Servicios Geyser, S.L.”, “Náutica 
Varadero	Mantenimiento	Naval	e	Industrial,	S.L.”	y	“Lucky	Seven,	S.L.”,	declaro	
improcedente	el	despido	del	actor,	declaro	extinguida	a	la	fecha	de	esta	resolución	
la	relación	laboral	existente	entre	las	partes,	y	condeno	solidariamente	a	las	
empresas demandadas a abonar al trabajador la cantidad de treinta y cuatro 
mil seiscientos veintitrés euros con treinta y nueve céntimos (34.623,39 €) en 
concepto	de	indemnización,	además	de	otros	ciento	cuatro	euros	con	cuarenta	y	
nueve céntimos (104,49 €) por salarios adeudados; y todo ello sin perjuicio de 
la responsabilidad que pueda corresponder al Fondo de Garantía Salarial en los 
términos legalmente establecidos. 

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Gestión	Estudios	y	Servicios	
Geyser	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 13 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

6826 Procedimiento ordinario 690/2013.

N.I.G: 30016 44 4 2013 0202089

074100

Procedimiento ordinario 690/2013 

Sobre: Ordinario. 

Demandante: Salvador Reynoso Díaz.

Demandado/s:	Gestión	Estudios	y	Servicios	Geyser,	S.L.,	Náutica	Varadero	
S.L., Lucky Seven S.L. 

Don Antonio Solano Barreto, Secretario del Juzgado de lo Social número Dos 
de Cartagena. 

Hago	saber:	Que	por	 resolución	dictada	en	el	día	de	 la	 fecha,	en	el	
proceso	seguido	a	 instancia	de	D.	Salvador	Reynoso	Díaz	contra	Gestión	
Estudios	y	Servicios	Geyser,	S.L.,	Náutica	Varadero	S.L.,	Lucky	Seven	S.L.,	
en	reclamación	por	ordinario,	registrado	con	el	nº	procedimiento	ordinario	
690/2013	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	 lo	que	dispone	el	artículo	
59	de	la	LJS,	citar	a	Náutica	Varadero	S.L.,	Lucky	Seven	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	a	fin	de	que	comparezcan	el	día	25/6/2014	a	las	12:05	horas,	en	
C/	Ángel	Bruna,	21	-	Sala	1,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	
y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado social colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Náutica	Varadero	S.L.	y	Lucky	Seven	S.L.,	se	
expide	la	presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
y	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.	

En Cartagena, a 9 de mayo de 2014.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

6827 Ejecución de títulos judiciales 90/2014.

N.I.G: 30016 44 4 2013 0200328

N28150

Ejecución	de	títulos	judiciales	90/2014	

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 109/2013

Sobre: Ordinario.

Demandante: Jozsef Prantner.

Demandado/s:	Fogasa,	Logística	Mapamundi	S.L.,	José	López	Sánchez.

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	90/2014	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Jozsef Prantner contra la 
empresa	Fogasa,	Logística	Mapamundi	S.L.,	José	López	Sánchez,	sobre	ordinario,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	sentencia	a	favor	de	la	
parte ejecutante, Jozsef Prantner, frente a Fogasa, Logística Mapamundi S.L., 
José	López	Sánchez,	parte	ejecutada,	por	importe	de	6.063’86	euros	en	concepto	
de	principal,	más	otros	606’38	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	
de	intereses	que,	en	su	caso,	puedan	devengarse	durante	la	ejecución	y	las	
costas	de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a 
judicial,	y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	
la parte ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la 
ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos 
tercero	y	cuarto	de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	
239.3 de la LJS.

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en	concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	de	este	
Juzgado de lo Social n.º 2 abierta en Banesto, cuenta n.º 3139 debiendo indicar 
en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-Reposición”.	
Si	el	 ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	
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cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-Reposición”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	
los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la 
averiguación	de	bienes	del	ejecutado	José	López	Sánchez,	esto	es	en	AEAT,	
Registro	de	Índices,	TGSS,	y	visto	su	resultado	se	acuerda	el	embargo	de:

*	Los	saldos	en	cuentas	a	 la	vista	en	entidades	 financieras	españolas	
colaboradoras	con	la	Administración	de	Justicia,	de	los	que	es	titular	el	ejecutado	
D.	José	López	Sánchez,	accediendo	a	través	de	los	servicios	informáticos	de	este	
Juzgado.

*	Los	importes	que	estén	pendientes	de	devolución	por	cualquier	concepto	a	
favor	del	ejecutado	D.	José	López	Sánchez,	de	la	Agencia	Tributaria,	realizándose	
el mismo a través de los servicios informáticos de este Juzgado.

* El embargo del sueldo y demás emolumentos que percibe el ejecutado 
D.	José	López	Sánchez	de	la	empresa	Trans	Musos	S.L.,	y	ello	conforme	a	la	
escala prevista en el artículo 607.1 y 2 de la L.E.C. Deberán ser ingresadas en 
la	Cuenta	de	Depósitos	y	Consignaciones	de	este	Tribunal	abierta	en	la	entidad	
Banco Santander, si se realiza mediante transferencia el numero de cuenta es 
IBAN ES5500493569920005001274, indicando en observaciones el numero de 
cuenta de este Juzgado 3139000064009014.

Todo	ello	hasta	cubrir	la	cantidad	de	6.063’86	euros	de	principal,	mas	606’38	
euros que se presupuestan para intereses legales y costas.

Asimismo	requiérase	al	ejecutante	a	fin	de	que	aporte	certificación	bancaria	
o	fotocopia	de	la	libreta	bancaria	a	fin	de	poder	transferir	el	dinero	que	se	vaya	
encontrando.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	el	presente	órgano	judicial	en	el	plazo	
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	
la	 infracción	cometida	en	la	misma	a	juicio	del	recurrente,	art.	188	LJS.	El	
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público	de	la	Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	
euros, en la cuenta n.º 3139 abierta en Banco Santander, debiendo indicar en 
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el	campo	concepto,	la	indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-Revisión	
de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	
bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la 
indicación	“recurso”	seguida	del	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	
Judicial”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o 
distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	la	resolución	
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Logística	Mapamundi	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 9 de mayo de 2014.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

6828 Ejecución de títulos judiciales 53/2014.

NIG: 30016 44 4 2013 0201020

N28150

Ejecución	de	títulos	judiciales	53/2014	

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 326/2013

Sobre despido 

Demandante:	Juana	María	Conesa	Nieto,	Sixto	Mauricio	Valarezo	Padilla	

Demandado/s: Cartagenera de Subproductos y Derribos,S.L., Galilea de 
Derribos y Servicios S.L.

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	53/2014	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Juana María Conesa Nieto, 
Sixto	Mauricio	Valarezo	Padilla	contra	la	empresa	Cartagenera	de	Subproductos	
y	Derribos,	Galilea	de	Derribos	y	Servicios	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Parte dispositiva 

Acuerdo: 

a) Declarar al ejecutado Galilea de Derribos y Servicios S.L. y Cartagenera de 
Subproductos	y	Derribos	S.L.	en	situación	de	insolvencia	parcial,	por	importe	de	
41.032,65 euros, que se entenderá a todos los efectos como provisional, que se 
desglosan de la siguiente manera: (Juana María Conesa Nieto, 35.135,60 euros) 
y	(Sixto	Mauricio	Valarezo	Padilla,	5.897,68	euros).”	

Y	 para	 que	 sirva	 de	 notificación	 en	 legal	 forma	 a	 Cartagenera	 de	
Subproductos y Derribos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 9 de mayo de 2014.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

6829 Ejecución de títulos judiciales 66/2014.

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	66/2014	
DOI	325/2013	de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Ramón	
Martínez-Fortun Martín contra la empresa Cartagenera de Subproductos y 
Derribos, S.L., Galilea de Derribos y Servicios S.L., y Fogasa, sobre despido, se 
ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Decreto	de	fecha	9/5/14.

Parte dispositiva 

Acuerdo en cumplimiento del requisito que se contiene en el artículo 276.3 y 
previo	a	la	estimación	en	la	presente	ejecutoria	de	la	pervivencia	de	la	declaración	
de insolvencia de la parte ejecutada Cartagenera de Subproductos y Derribos, 
S.L., y Galilea de Derribos y Servicios S.L., dar audiencia previa a la parte actora 
Ramón	Martínez-Fortun	Martín	y	al	Fondo	de	Garantía	Salarial,	por	término	de	15	
días	para	que	puedan	señalar	la	existencia	de	nuevos	bienes,	y	de	su	resultado	
de acordará lo procedente.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	 para	 que	 sirva	 de	 notificación	 en	 legal	 forma	 a	 Cartagenera	 de	
Subproductos y Derribos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 9 de mayo de 2014.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

6830 Ejecución de títulos judiciales 96/2014.

N.I.G.: 30016 44 4 2013 0201022

Ejecución	de	títulos	judiciales	96/2014	

Procedimiento Origen: Despido objetivo individual 328/2013

Sobre Despido 

Demandante: Arnulfo Campoverde Campoverde

Abogado:	Luis	José	Martínez	Vela

Demandado: Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L., Galilea de 
Derribos y Servicios, S.L. 

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	96/2014	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Arnulfo Campoverde 
Campoverde contra la empresa Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L., 
Galilea	de	Derribos	y	Servicios,	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	sentencia	a	 favor	de	
la parte ejecutante, Arnulfo Campoverde Campoverde, frente a Cartagenera 
de Subproductos y Derribos, S.L., Galilea de Derribos y Servicios, S.L., parte 
ejecutada,	en	forma	solidaria,	por	importe	de	18.187’54	euros	en	concepto	de	
principal,	más	otros	1.818’75	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	
intereses	que,	en	su	caso,	puedan	devengarse	durante	la	ejecución	y	las	costas	
de	ésta,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de	esta	resolución,	y	conforme	disponen	los	artículos	251.2	y	239.3	de	la	LJS.

Contra	este	auto	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	a	interponer	
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de	incurrir	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	los	presupuestos	
y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	a	la	ejecución	
despachada,	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	
prescripción	de	la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	impeditivos,	extintivos	o	
excluyentes	de	la	responsabilidad	que	se	pretenda	ejecutar,	siempre	que	hubieren	
acaecido	con	posterioridad	a	su	constitución	del	título,	no	siendo	la	compensación	
de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

Si	el	recurrente	no	tuviere	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	del	régimen	
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de 
depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	de	este	Juzgado	de	lo	Social	
número Dos abierta en Banco Santander, cuenta n.º 3139 debiendo indicar en el 
campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-Reposición”.	Si	el	ingreso	se	
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hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	
por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	
misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	
otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	
su	abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades locales y los Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Acuerdo en cumplimiento del requisito que se contiene en el artículo 276.3 y 
previo	a	la	estimación	en	la	presente	ejecutoria	de	la	pervivencia	de	la	declaración	
de insolvencia de la parte ejecutada Cartagenera de Subproductos y Derribos, 
S.L., Galilea de Derribos y Servicios, S.L., dar audiencia previa a la parte actora 
Arnulfo Campoverde Campoverde y al Fondo de Garantía Salarial, por termino 
de	diez	días	para	que	puedan	señalar	la	existencia	de	nuevos	bienes,	y	de	su	
resultado de acordará lo procedente.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	Seguridad	
Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	cuenta	n.º	3139	
en el Banco Santander debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” seguida 
del	código	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	el	ingreso	
se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	referida,	
separados	por	un	espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“31	Social-Revisión	
de resoluciones Secretario Judicial”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta 
deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de	la	misma	o	distinta	clase	indicando	en	el	campo	de	observaciones	la	fecha	de	
la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	
abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	dependientes	de	ellos.

Y	 para	 que	 sirva	 de	 notificación	 en	 legal	 forma	 a	 Cartagenera	 de	
Subproductos y Derribos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 9 de mayo de 2014.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

6831 Ejecución de títulos judiciales 68/2014.

NIG: 30016 44 4 2013 0201021

N28150

Ejecucion de titulos judiciales 68/2014 

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 327/2013

Sobre despido 

Demandante:	Richar	Eduardo	Valarezo	Padilla

Demandados: Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L., Galilea de 
Derribos y Servicios, S.L. 

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	68/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Richar	Eduardo	Valarezo	
Padilla contra la empresa Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L., Galilea 
de	Derribos	y	Servicios,	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva 

Acuerdo en cumplimiento del requisito que se contiene en el artículo 276.3 y 
previo	a	la	estimación	en	la	presente	ejecutoria	de	la	pervivencia	de	la	declaración	
de insolvencia de la parte ejecutada Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L., 
Galilea	de	Derribos	y	Servicios,	S.L.,	dar	audiencia	previa	a	la	parte	actora	Richar	
Eduardo	Valarezo	Padilla	y	al	Fondo	de	Garantía	Salarial,	por	termino	de	quince	
días	para	que	puedan	señalar	la	existencia	de	nuevos	bienes,	y	de	su	resultado	
de acordará lo procedente.

Y	 para	 que	 sirva	 de	 notificación	 en	 legal	 forma	 a	 Cartagenera	 de	
Subproductos y Derribos, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 12 de mayo de 2014.—El Secretario Judicial.
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De lo Social número Dos de Cartagena

6832 Ejecución de títulos judiciales 202/2013.

NIG: 30016 44 4 2012 0201688

N28150

Ejecución	de	títulos	judiciales	202/2013	

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 519/2012

Sobre	proced.	oficio	

Demandante:	Francisco	Quesada	La	Torre

Demandada: Susana San Bartolomé Franco

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	202/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Francisco	Quesada	La	Torre	
contra	la	empresa	Susana	San	Bartolomé	Franco,	sobre	proced.	oficio,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

a)	Declarar	al/a	los	ejecutado/s	Susana	San	Bartolomé	Franco,	en	situación	
de	insolvencia	total	por	importe	de	7.110’99	euros,	insolvencia	que	se	entenderá,	
a todos los efectos, como provisional. 

b)	Hacer	entrega	de	certificación	a	la	parte	ejecutante	para	que	surta	efectos	
ante	el	Fondo	de	Garantía	Salarial,	una	vez	sea	firme	la	presente	resolución.

c)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	Libro	correspondiente,	y	
sin	perjuicio	de	continuar	la	ejecución	si	en	lo	sucesivo	se	conocen	nuevos	bienes	
del ejecutado.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que 
no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	
Seguridad	Social	deberá	hacer	un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	cuenta	
nº 3139 en el Banco Santander debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” 
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seguida	del	código	“31	Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	el	
ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	deberá	incluir	tras	la	cuenta	
referida,	separados	por	un	espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“31	
Social-Revisión	de	resoluciones	Secretario	Judicial”.	Si	efectuare	diversos	pagos	
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/
aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	
las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	los	Organismos	Autónomos	
dependientes de ellos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Susana	San	Bartolomé	
Franco,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 12 de mayo de 2014.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

6833 Ejecución de títulos judiciales 67/2014.

NIG: 30016 44 4 2013 0201023

N28150

Ejecución	de	títulos	judiciales	67/2014	

Procedimiento origen: Despido Objetivo Individual 329/2013

Sobre despido 

Demandante: Sergio Paredes Pérez

Demandado/s: Fogasa, Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L., 
Galilea de Derribos y Servicios S.L. 

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	67/2014	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Sergio Paredes Pérez contra 
la empresa Fogasa, Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L., Galilea de 
Derribos	y	Servicios	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo en cumplimiento del requisito que se contiene en el artículo 276.3 y 
previo	a	la	estimación	en	la	presente	ejecutoria	de	la	pervivencia	de	la	declaración	
de insolvencia de la parte ejecutada Fogasa, Cartagenera de Subproductos y 
Derribos, S.L., Galilea de Derribos y Servicios S.L., dar audiencia previa a la parte 
actora Sergio Paredes Pérez y al Fondo de Garantía Salarial, por término de 15 
días	para	que	puedan	señalar	la	existencia	de	nuevos	bienes,	y	de	su	resultado	
de acordará lo procedente.

Y	 para	 que	 sirva	 de	 notificación	 en	 legal	 forma	 a	 Cartagenera	 de	
Subproductos y Derribos, S.L., Galilea de Derribos y Servicios S.L., en ignorado 
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 12 de mayo de 2014.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

6834 Ejecución de títulos judiciales 67/2014.

NIG: 30016 44 4 2013 0201023

N28150

Ejecución	de	títulos	judiciales	67/2014	

Procedimiento origen: Despido Objetivo Individual 329/2013

Sobre despido 

Demandante: Sergio Paredes Pérez

Demandado/s: Fogasa, Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L., 
Galilea de Derribos y Servicios S.L. 

Don Antonio Solano Barreto, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	67/2014	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Sergio Paredes Pérez contra 
la empresa Fogasa, Cartagenera de Subproductos y Derribos, S.L., Galilea de 
Derribos	y	Servicios	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	
cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo en cumplimiento del requisito que se contiene en el artículo 276.3 y 
previo	a	la	estimación	en	la	presente	ejecutoria	de	la	pervivencia	de	la	declaración	
de insolvencia de la parte ejecutada Fogasa, Cartagenera de Subproductos y 
Derribos, S.L., Galilea de Derribos y Servicios S.L., dar audiencia previa a la parte 
actora Sergio Paredes Pérez y al Fondo de Garantía Salarial, por término de 15 
días	para	que	puedan	señalar	la	existencia	de	nuevos	bienes,	y	de	su	resultado	
de acordará lo procedente.

Y	 para	 que	 sirva	 de	 notificación	 en	 legal	 forma	 a	 Cartagenera	 de	
Subproductos y Derribos, S.L., Galilea de Derribos y Servicios S.L., en ignorado 
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 12 de mayo de 2014.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

6835 Ejecución de títulos judiciales 37/2014.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	37/2014	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Salvador Campos 
Martínez	contra	las	empresas	Gestión,	Estudios	y	Servicios	Geyser,	S.L.,	y	Náutica	
Varadero	Mantenimiento	Naval	e	Industrial,	S.L.,	sobre	despido,	se	han	dictado	
en	fecha	16/04/14,	las	siguientes	resoluciones,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Auto:

“Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	del	título	judicial	indicado	
a	favor	del	ejecutante	Salvador	Campos	Martínez	frente	a	Gestión	Estudios	y	
Servicios	Geyser,	S.L.,	y	Naútica	Varadero	Mantenimiento	Naval	e	Industrial,	S.L.,	
partes ejecutadas.

Notifíquese a las partes,……. 

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	en	el	
plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación………	

Así	lo	acuerda	y	firma	S.	S.ª	Doy	fe.

El/la Magistrado/a Juez El/la Secretario/a Judicial” 

Diligencia	de	ordenación:

“…….., acuerdo:

Citar de comparecencia a las partes y al Fondo de Garantía Salarial con 
las	advertencias	legales	y	haciéndoles	saber	que	deben	asistir	con	los	medios	
de	prueba	de	que	intenten	valerse,	para	la	celebración	de	la	comparecencia,	el	
próximo	día	20/05/2014	a	las	09:15	para	que	tenga	lugar.

De no asistir el/los trabajador/es o persona que le/s represente se le/s tendrá 
por	desistido/s	en	su	solicitud;	si	no	lo	hiciese	el	empresario	o	su	representante	
se celebrará el acto sin su presencia. 

Notifíquese a las partes,…….. 

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación……..	

El/la Secretario/a Judicial”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Gestión	Estudios	y	Servicios	
Geyser,	S.L.,	y	Náutica	Varadero	Mantenimiento	Naval	e	Industrial	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia.

En Cartagena, a 9 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

6836 Ejecución de títulos judiciales 183/2013.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	183/2013	
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. José Daniel Gutiérrez 
Acosta,	y	D.	Tomás	Pascual	Dávila,	contra	Seguridad	GSVM,	S.L.,	y	Fogasa	sobre	
despido,	se	ha	dictado	en	fecha	12/05/14,	la	siguiente	resolución:

Decreto n.º 211/12: 

“Parte dispositiva 

Acuerdo:

a)	Declarar	al/a	 los	ejecutado/s	Seguridad	GSVM	S.L.,	en	situación	de	
insolvencia total por importe de 2.633,40 euros en concepto de principal, 
quedando desglosada la cantidad para José Daniel Gutiérrez Acosta en 1.882,10 
euros	y	para	Tomás	Pascual	Dávila	en	751,30	euros,	y	más	otros	263	euros	
presupuestados provisionalmente para intereses y costas, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional. 

b)	Archivar	las	actuaciones	previa	anotación	en	el	Libro	correspondiente,	sin	
perjuicio	de	reaperturar	la	ejecución,	si	en	lo	sucesivo	se	conocen	nuevos	bienes	
del ejecutado.

c)	Procédase	a	su	inscripción	en	el	registro	correspondiente.	

d)	 Incorpórese	el	 original	 al	 Libro	de	Decretos,	 dejando	 certificación	
suficiente.

e)	Expídanse	testimonios	de	la	presente	resolución	para	que	surta	efectos	
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese a las partes,…….. 

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación………	

El/la Secretario/a Judicial”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	la	demandada	Seguridad	
GSVM,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	el	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En Cartagena, a 12 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-210514-6836



Página 20406Número 115 Miércoles, 21 de mayo de 2014

III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera	Instancia	e	Instrucción	número	Cinco	de	Molina	de	Segura

6837 Procedimiento ordinario 194/2014.

N.I.G.: 30027 41 1 2012 0001593

Procedimiento ordinario 194/2012.

Sobre: Otras materias.

Demandante: Gabriel Fernández Cutillas.

Procuradora:	María	Teresa	Martínez-Deleyto	Molina-Estrella.

Abogado:	Antonio	Hidalgo	Zambudio.

Demandados: Carlos Abenza Fernández, María Rosario Abenza Pérez, 
Joaquina	Pérez	López,	José	Abenza	Fernández,	Rosario	Fernández	Cutillas,	Carlos	
Abenza Pérez, Juan Francisco Abenza Fernández.

Procuradores:	Noelia	Barceló	Pérez,	María	del	Carmen	Román	Acosta,	Ángel	
Cantero Meseguer.

En	el	procedimiento	de	referencia	se	ha	dictado	la	resolución	del	tenor	literal	
siguiente:

Sentencia

En Molina de Segura, a 10 de marzo de 2014.

Da.	Olga	Reverte	Villar,	Magistrado-Juez	titular	del	 juzgado	de	Primera	
Instancia	número	Tres	de	Molina	de	Segura,	ha	visto	los	presentes	autos	de	juicio	
ordinario n.° 194/12, promovidos por D.Gabriel Fernández Cutillas representado 
por	la	Procuradora	D.ª	M.ª	Teresa	Martínez-Deleyto	Molina	Estrella,	y	dirigido	
por	el	Letrado	D.	Antonio	Hidalgo	Zambudio	contra	D.ª	Rosario	Fernández	
Cutillas,	representada	por	la	Procuradora	D.ª	M.ª	del	Carmen	Román	Acosta,	y	
defendida	por	la	Letrada	D.ª	Encarna	Lerman	García,	D.	Carlos,	D.Juan	Francisco	
(representado por el Procurador D. Ángel Cantero Meseguer y asistido por 
la	Letrada	D.ª	Carmen	Ruiz	Nicolás	y	D.	José	Abenza	Fernández,	este	último	
declarado	rebelde,	(herederos	de	D.	Francisco	Abenza	López,	D.	Carlos	Abenza	
Fernández,		D.ª	Joaquina	Pérez	López,	representados	por	la	Procuradora	D.ª	
Noelia	Barceló	Pérez	y	asistidos	por	la	Letrada	D.ª	Encarna	Lerma	García,	D.ª	M.ª	
Rosario Abenza Pérez y D. Carlos Abenza Pérez, representados estos dos por la 
Procuradora	D.ª	María	del	Carmen	Román	Acosta	y	defendidos	por	la	Letrado	D.ª	
Cristina	Moreno	Moreno,	sobre	ejercicio	de	acción	declarativa	sobre	nulidad	de	
contrato de compraventa de bien inmueble.

Vistos	los	artículos	citados	y	los	demás	de	general	aplicación

Fallo

Que	estimando	la	demanda	interpuesta	por	la	Procuradora	D.ª	M.ª	Teresa	
Martínez-Deleyto	Molina	Estrella,	en	nombre	y	representación	de	D.	Gabriel	
Fernández Cutillas, debo:

1.°	Declarar	la	nulidad	de	la	compraventa	de	fecha	15-10-1992,	referida	en	
el	hecho	“cuarto”	por	simulación.
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2.° Librar el correspondiente mandamiento al Registro de la Propiedad 
de	Archena,	a	los	efectos	de	cancelar	dicha	inscripción	de	dominio	a	favor	de	
D.ª	María	Rosario	y	D.	Carlos	Abenza	Pérez,	una	vez	que	sea	firme	la	presente	
resolución.

3.° Condenar al pago de las costas procesales, causadas en esta Instancia a 
todos los demandados, excepto a Juan Francisco Abenza Fernández.

Esta	sentencia	no	es	firme,	y	contra	la	misma	cabe	recurso	de	apelación	
que	deberá	ser	preparado	en	el	plazo	de	veinte	días	desde	la	notificación	de	la	
presente	resolución,	a	través	de	escrito	presentado	en	este	Juzgado	en	la	forma	
prevista en los artículos 458 y ss Ley de Enjuiciamiento Civil para su conocimiento 
y fallo por la Audiencia Provincial de Murcia.

Así	lo	acuerdo,	mando	y	firmo

Y como consecuencia del ignorado paradero de José Abenza Fernández, 
se	extiende	la	presente	para	que	sirva	de	cédula	de	notificación	mediante	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

En Molina de Segura, a 11 de marzo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera	Instancia	e	Instrucción	número	Cinco	de	Molina	de	Segura

6838 Juicio ordinario 1.385/2010.

N.I.G.: 30027 41 1 2010 0007589

Procedimiento Ordinario 1.385/2010

Sobre Otras Materias 

Demandantes: Juan Espinosa Molina, Rosario Medina Molina 

Procuradora	Sra.	Antonia	Moñino	Moral

Demandado:	Promociones	Vega	Media,	S.A.

En	el	procedimiento	de	referencia	se	ha	dictado	la	resolución	del	tenor	literal	
en extracto siguiente:

Sentencia N.º 76/14

En Molina de Segura, 8 de abril de 2014.

Doña	Olga	Reverte	Villar,	Magistrado-Juez	titular	del	Juzgado	de	Primera	
Instancia	n.º	5	de	Molina	de	Segura,	ha	visto	los	presentes	autos	de	juicio	
ordinario	 n.º	 1.385/10,	 promovidos	 por	D.ª	 Rosario	Medina	Molina	 y	D.	
Juan	Espinosa	Molina	representados	por	la	Procuradora	D.ª	Antonia	Moñino	
Moral	y	dirigidos	por	el	Letrado	D.	Fulgencio	Mazano	Vives	contra	la	mercantil	
Promociones	Vega	Media,	S.A.,	declarada	en	rebeldía,	sobre	cumplimiento	de	
contrato.

Vistos	los	artículos	citados	y	los	demás	de	general	aplicación,

Fallo

Que	estimando	la	demanda	interpuesta	por	la	Procuradora	D.ª	Antonia	Moñino	
Moral	en	nombre	y	representación	de	D.ª	Rosario	Medina	Molina	y	D.	Juan	Espinosa	
Molina debo,

1.º- Condenar a la parte demandada a estar y pasar por el Contrato de 
Compraventa otorgado ante el Notario Don Francisco Sobrado Domínguez, 
mediante	Escritura	de	fecha	4	de	abril	de	2006,	al	n.º	1042	de	su	protocolo.

2.º	al	ser	imposible	la	devolución	por	la	demandada	de	la	finca	vendida	
por	la	parte	actora,	debo	condenar	y	condeno	a	dicha	demandada	a	abonar	a	
la demandante el resto del precio aplazado, esto es, la cantidad de doscientos 
veintiocho	mil	trescientos	ochenta	y	cuatro	con	sesenta	euros	(228.384´60	€),	
más	los	intereses	legales	del	dinero	vigentes	devengados	hasta	el	momento	en	
que	se	haga	efectiva	la	devolución,	mas	a	una	indemnización	por	los	daños	y	
perjuicios sufridos por mis representados por importe de otros sesenta mil euros 
(60.000’00	€).

3.º Y todo ello, con expresa condena en costas a la parte demandada

Esta	sentencia	no	es	firme,	y	contra	la	misma	cabe	recurso	de	apelación	
que	deberá	ser	interpuesto	en	el	plazo	de	veinte	días	desde	la	notificación	de	la	
presente	resolución,	a	través	de	escrito	presentado	en	este	Juzgado	en	la	forma	
prevista en el artículo 458 y ss Ley de Enjuiciamiento Civil, para su conocimiento 
y fallo por la Audiencia Provincial de Murcia.
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Así	lo	acuerdo,	mando	y	firmo.

--------------------------------------------------------

Y	como	consecuencia	del	ignorado	paradero	de	Promociones	Vega	Media,	
S.A.,	se	extiende	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia.

En Molina de Segura, 10 de abril de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

6839 Despido objetivo individual 266/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0002154

N28150

Despido objetivo individual 266/2014 

Procedimiento origen: 266/14

Sobre despido 

Demandante: Luis Álvarez Redondo

Abogado: José Caballero Bernabé

Demandados:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Lorena	García	Gómez,	Antonio	
García	Mata,	Pedro	Antonio	García	Gómez,	Ministerio	Fiscal	Ministerio	Fiscal,	María	
del	Carmen	García	Lindón,	Carlota	Mata	Lousa,	María	del	Carmen	Lousa	Barbeito,	
Iván	Mata	Lousa,	Carlos	Mata	Quílez,	Octavio	Mata	Quílez,	Carlota	García	Lindón,	
Balneario Leana, C.B., Inversiones Balneario de Fortuna, S.L., Jormarsanysan, 
S.L.,	Wychillan	de	Negocios,	S.L.,	Marchigue	2000,	S.L.,	José	Antonio	Fernández	
Lozano, Fuensanta Fernández Lozano 

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Uno de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	266/2014	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Luis Álvarez Redondo contra 
la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Lorena	García	Gómez,	Antonio	García	
Mata,	Pedro	Antonio	García	Gómez,	Ministerio	Fiscal	Ministerio	Fiscal,	María	del	
Carmen	García	Lindón,	Carlota	Mata	Lousa,	María	del	Carmen	Lousa	Barbeito,	
Iván	Mata	Lousa,	Carlos	Mata	Quílez,	Octavio	Mata	Quílez,	Carlota	García	Lindón,	
Balneario Leana, C.B., Inversiones Balneario de Fortuna, S.L., Jormarsanysan, 
S.L.,	Wychillan	de	Negocios,	S.L.,	Marchigue	2000,	S.L.,	José	Antonio	Fernández	
Lozano,	Fuensanta	Fernández	Lozano,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 22-09-2014 a las 11:05 
horas	en	la	sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia,	a	las	11:20	horas	del	mismo	dia	en	la	sala	de	vistas	número	6,	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.
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- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Al	otrosí	del	requerimiento	de	documentos,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a 
los demandados para que aporten los documentos solicitados en el otrosí digo 
primero	con	al	menos	cinco	días	de	antelación	a	 la	fecha	del	 juicio,	con	 la	
advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	
hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

-En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

-Recábese	situación	de	las	mercantiles	demandadas	a	excepción	del	Balneario	
Leana,	C.B.	a	través	de	las	bases	de	datos	con	la	TGSS	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	todos	los	demandados,	a	excepción	
de Balneario Leana, C.B. por medio de edictos.
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-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Lorena	García	
Gómez,	Antonio	García	Mata,	Pedro	Antonio	García	Gómez,	María	del	Carmen	
García	Lindón,	Carlota	Mata	Lousa,	María	del	Carmen	Lousa	Barbeito,	Iván	
Mata	Lousa,	Carlos	Mata	Quílez,	Octavio	Mata	Quílez,	Carlota	García	Lindón,	
Inversiones	Balneario	de	Fortuna,	S.L.,	 Jormarsanysan,	S.L.,	Wychillan	de	
Negocios,	S.L.,	Marchigue	2000,	S.L.,	José	Antonio	Fernández	Lozano,	Fuensanta	
Fernández	Lozano,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

6840 Despido objetivo individual 461/2013.

N.I.G: 30030 44 4 2013 0003693

N28150

Despido objetivo individual 461/2013 

Procedimiento origen: 461/13

Sobre: Despido.

Demandante: Eva Araceli Lorenzo Galian.

Abogado:	Antonio	Martínez	Muñoz.

Demandados:	Hibu	Connect,	S.A.U.,	Antonio	Ortega	Mejías,	Fogasa	Fogasa,	
José	Álvaro	Milán	Ibáñez,	José	Luis	Granero	Villalobos,	Francisco	Moya	Calderón,	
Ángel José de la Cueva de Luz, Manuel Escudero Ruiz, Juan Carlos Granero 
Villalobos,	Manuel	Jiménez	Cuenca,	David	Rubiño	Obiol,	José	Antonio	Aizpurúa	
Giráldez, Blanca Alonso Robles, Francisca Gutiérrez García, Francisco Pardo 
Santimoteo,	María	de	la	Soledad	Olivera	Sánchez,	Andrés	Cerdán	Rodríguez,	
María	Sánchez	Alarcón,	Juan	Diego	Campos	Pérez,	María	José	Soler	Martínez,	
Antonio Luís Galván Cantos.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Uno de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	461/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D./D.ª	Eva	Araceli	Lorenzo	
Galian	contra	la	empresa	Hibu	Connect,	S.A.U.,	Antonio	Ortega	Mejías,	Fogasa,	
José	Álvaro	Milán	Ibáñez,	José	Luis	Granero	Villalobos,	Francisco	Moya	Calderón,	
Ángel José de la Cueva de Luz, Manuel Escudero Ruiz, Juan Carlos Granero 
Villalobos,	Manuel	Jiménez	Cuenca,	David	Rubiño	Obiol,	José	Antonio	Aizpurúa	
Giráldez, Blanca Alonso Robles, Francisca Gutiérrez García, Francisco Pardo 
Santimoteo,	María	de	la	Soledad	Olivera	Sánchez,	Andrés	Cerdán	Rodríguez,	
María	Sánchez	Alarcón,	Juan	Diego	Campos	Pérez,	María	José	Soler	Martínez,	
Antonio	Luís	Galván	Cantos,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	
cuya parte dispositiva se adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria	Judicial	Sra.	D.ª	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler.

En Murcia, a 9 de mayo de 2014.

Examinado	el	estado	del	presente	procedimiento,	se	señala	para	que	tenga	
lugar	el	juicio	el	próximo	día	2/6/2014	a	las	10:25	horas	en	la	sala	de	vistas	
número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario	Judicial,	
y	a	las	10:40	horas	del	mismo	día	en	la	sala	de	vistas	número	2	para	el	acto	del	
juicio, citando a las partes con los mismos apercibimientos y advertencias que en 
la	citación	inicial.

Cítese	a	la	mercantil	demandada	Hibu	Connect	S.A.U.,	a	través	del	letrado	D.	
Bernardo Pérez-Navas Pérez.
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Cítese a todos los representantes de los trabajadores Antonio Ortega Mejías, 
José	Álvaro	Milán	Ibáñez,,	Francisco	Moya	Calderón,	Ángel	José	de	la	Cueva	
de	Luz,	Manuel	Escudero	Ruiz,	Juan	Carlos	Granero	Villalobos,	Manuel	Jiménez	
Cuenca,	David	Rubiño	Obiol,	José	Antonio	Aizpurúa	Giráldez,	Blanca	Alonso	
Robles, Francisca Gutiérrez García y Francisco Pardo Santimoteo a través del 
Presidente	del	Comité	de	Empresa	D.	José	Luis	Granero	Villalobos	en	base	a	la	
representación	otorgada	por	los	demás	miembros	según	lo	manifestado	en	acto	
de	conciliación	sin	avenencia	de	fecha	12/2/2014.

Cítese	al	resto	de	trabajadores	María	Soledad	Olivera	Sánchez,	Andrés	
Cerdán	Rodríguez,	María	Sánchez	Alarcón,	Juan	Diego	Campos	Pérez,	María	José	
Soler	Martínez	y	Antonio	Luis	Galván	Cantos	por	correo	certificado	con	acuse	de	
recibo.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	todos	los	demandados	por	medio	de	
edictos.

Cítese nuevamente a los tres testigos en su día propuestos por la parte 
demandante,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	por	el/la	Secretaria	Judicial	de	la	
prueba propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la 
juez admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la LPL.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Antonio	Ortega	
Mejías,	José	Álvaro	Milán	Ibáñez,	José	Luis	Granero	Villalobos,	Francisco	Moya	
Calderón,	Angel	José	de	la	Cueva	de	Luz,	Manuel	Escudero	Ruiz,	Juan	Carlos	
Granero	Villalobos,	Manuel	Jiménez	Cuenca,	David	Rubiño	Obiol,	José	Antonio	
Aizpurúa Giráldez, Blanca Alonso Robles, Francisca Gutiérrez García, Francisco 
Pardo	Santimoteo,	María	 de	 la	 Soledad	Olivera	 Sánchez,	 Andrés	Cerdán	
Rodríguez,	María	Sánchez	Alarcón,	Juan	Diego	Campos	Pérez,	María	José	Soler	
Martínez, Antonio Luís Galván Cantos, en ignorado paradero, expido la presente 
para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

6841 Despido objetivo individual 103/2014.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	103/2014	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Sara Navarro Rodríguez 
contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Verona	Zapaterías	S.L.,	Azarey	
Universal	S.L.,	José	Borreguero	Gillabert,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Diligencia	de	ordenación

Secretaria	Judicial	Sra.	doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido

En Murcia, a siete de Mayo de dos mil catorce.

Únase	el	anterior	exhorto	remitido	por	el	SCNE	de	Lorca	con	resultado	
negativo	de	intento	de	citación	a	la	mercantil	demandada	Azarey	Universal	S.L,	
y	al	demandado	José	Borreguero	Guillabert.	Recábese	información	a	través	
de la base de datos del Registro Mercantil sobre la existencia de posibles 
administradores	así	como	de	otros	domicilios	e	inténtese	nuevamente	la	citación	
con su resultado. Recábese a través del PNJ nuevo domicilio de José Borreguero 
Guillabert.

Ad cautelam, cítense por medio de edictos para el juicio convocado el día 
18/9/14	a	las	9,40	horas.	

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Azarey	Universal,	S.L.,	José	
Borreguero	Gillabert,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

6842 Procedimiento ordinario 327/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0002663

N28150

Procedimiento ordinario 327/2014. 

Procedimiento origen: 327/14.

Sobre: Ordinario. 

Demandante: María Lucía Pérez García.

Graduado Social: Pedro Alcázar Franco.

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, 3000 Informática, S.L., 
Administración	Concursal	de	3000	Informática,	S.L.	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Uno de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	327/2014	de	este	Juzgado	de	lo	Social,	
seguidos	a	instancia	de	D.ª	María	Lucía	Pérez	García,	contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	
Salarial,	3000	Informática,	S.L.,	Administración	Concursal	de	3000	Informática,	S.L.,	sobre	
ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	4-06-2014	a	las	9:45	horas	
en	la	sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia,	a	las	10:00	horas	del	mismo	día	en	la	sala	de	vistas	número	6,	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
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declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Al	otrosí	del	requerimiento	de	documentos,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el segundo otrosi 
digo	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	
por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	
acordada (art. 94 LJS).

-En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

-Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos	con	la	TGSS	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	la	demandada	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	3000	Informática,	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 12 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

6843 Despido/ceses en general 304/2014.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Uno de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	304/2014	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Encarnación	Estrada	Pujante	
contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Cocinas	Quality	System,	S.L.,	sobre	
despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 2/6/2014 a las 10:05 
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	
alcanzarse	la	avenencia,	el	día	2/6/2014	a	las	10:20	horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.		
Justicia)	-	Sala	006,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen de 
adverso respecto del contenido de tales documentos; ya que las mismas deberán 
ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la Juez 
acordar	su	admisión	(art.	87	de	la	LPL)

Requiérase a la parte demandante para que en el término de cuatro días 
aclare el periodo a que corresponden las comisiones que reclama así como la 
base de cálculo de la misma.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Notifíquese	a	las	partes,	sirviendo	la	presente	resolución	de	notificación	
en	 forma	a	 las	partes,	 haciéndoles	 saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
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ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Cocinas	Quality	System	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

6844	 Modificación	sustancial	de	condiciones	laborales	307/2014.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Uno de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	modificación	sustancial	condiciones	
laborales 307/2014 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. 
Santos	Herrero	Ruiz	contra	la	empresa	S.A.T.	9487	Agrícola	de	Comercialización,	
sobre	Mov.	Geog.,	y	Funcional,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	
dispositiva se adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 2/6/2014 a las 10:15 
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	1,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	
alcanzarse	la	avenencia,	el	día	2/6/2014	a	las	10:30	horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	
Justicia)	-	Sala	6,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen de 
adverso respecto del contenido de tales documentos; ya que las mismas deberán 
ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la Juez 
acordar	su	admisión	(art.	87	de	la	LPL).

Líbrese	Exhorto	al	 Juzgado	de	Paz	de	Alhama	de	Murcia	a	 fin	de	citar	
personalmente al demandado.

Ad	cautelar	procédase	a	la	citación	del	demandado	mediante	Edictos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Notifíquese	a	las	partes,	sirviendo	la	presente	resolución	de	notificación	
en	 forma	a	 las	partes,	 haciéndoles	 saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
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designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	S.A.T.	9487	Agrícola	de	
Comercialización,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

6845 Despido/ceses en general 329/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0002674

N28150

Despido/ceses en general 329/2014 

Procedimiento origen: 329/14

Sobre despido 

Demandante: Jorge Alonso Mamani Cesari

Abogado: Juan Manuel Gálvez Manteca

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Salvador Ortiz Robles 

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Uno de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	329/2014	de	
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Jorge Alonso Mamani Cesari 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Salvador Ortiz Robles, sobre 
despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	4-06-2014	a	las	9:55	horas	
en	la	sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia,	a	las	10:10	horas	del	mismo	dia	en	la	sala	de	vistas	número	6	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-	Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio 
(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	
de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
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pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	 la	sentencia	 los	hechos	a	que	se	refieran	 las	preguntas,	
siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	
fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	
el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	
por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	
responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	 declaración	 de	 las	 personas	 que	 hayan	 actuado	 en	 los	 hechos	
litigiosos en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, 
bajo la responsabil idad de éste, como administradores, gerentes o 
directivos, solamente podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte 
por	cuya	cuenta	hubieran	actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	
de	 los	hechos,	en	sustitución	o	como	complemento	del	 interrogatorio	del	
representante	legal,	salvo	que,	en	función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	
en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	estructura	empresarial,	por	no	prestar	ya	
servicios	en	la	empresa	o	para	evitar	indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	
declaración	como	testigos.

-	Por	el	demandante	se	 tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del 
art. 21.2 de la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, 
art. 53 de la LJS. 

-	Al	otrosí	del	 requerimiento	de	documentos,	ha	 lugar	a	 lo	solicitado	
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados 
en el primer otrosi digo de la demanda, punto 4, con al menos cinco días de 
antelación	a	la	fecha	del	juicio,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	
tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	
prueba acordada (art. 94 LJS).

-	Líbrese	oficio	a	la	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social	a	fin	de	que	
remitan	vida	laboral	del	demandado	desde	el	1	de	Diciembre	de	2006	hasta	la	
actualidad.

-	En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	
el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el 
acto de juicio, art. 87 de la LJS

-	Recábese	situación	del	demandado	a	través	de	las	bases	de	datos	con	la	
TGSS.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	del	mismo	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	
los	referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	
prueba de interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar 
documentos.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Salvador	Ortiz	
Robles,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 13 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

6846 Despido objetivo individual 243/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0001997

N28150

Despido objetivo individual 243/2014 

Procedimiento origen: 243/14 

Sobre despido 

Demandante: Luis Miguel Cutillas Abellán

Abogado: María Jesús Navarro Martínez

Demandado/s: E. Escribano Renovables, S.L., Fogasa 

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	
lo Social número Dos de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Despido	Objetivo	Individual	243/2014	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Luis Miguel Cutillas Abellán 
contra	la	empresa	E.	Escribano	Renovables,	S.L.,	Fogasa,	sobre	despido,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	3-06-2014	a	las	9:55	horas	
en	la	sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia,	a	las	10:10	horas	del	mismo	dia	en	la	sala	de	vistas	número	7,	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-	Acordar	la	devolución	del	poder	notarial	a	la	parte	demandante,	previo	
testimonio en autos.

-	Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	
el art. 23 de la LJS.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-	Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
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responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-	Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-	En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	
el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el 
acto de juicio, art. 87 de la LJS

-	Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos	con	la	TGSS	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	la	demandada	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	E.	Escribano	
Renovables,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

6847 Despido objetivo individual 249/2014.

N.I.G: 30030 44 4 2014 0002064

N28150

Despido objetivo individual 249/2014 

Procedimiento origen: 249/14

Sobre: Despido.

Demandante: Luis Francisco Landi Narváez.

Abogado: Antonio Luis Maldonado Garrido.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Frutas Ali S.L. 

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Dos de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	249/2014	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Luis Francisco Landi 
Narváez contra la empresa Fondo 3 Garantía Salarial, Frutas Ali S.L., sobre 
despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	3/6/2014	a	las	9:55	horas	
en	la	sala	de	vista	número	1	para	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/
la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia,	a	las	10:10	horas	del	mismo	día	en	la	sala	de	vistas	número	7,	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-	Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
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interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-	Al	otrosí	del	requerimiento	de	documentos,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosí 
digo	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	
por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	
acordada (art. 94 LJS).

-	En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	
el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el 
acto de juicio, art. 87 de la LJS

-	Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos	con	la	TGSS,	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	la	demandada	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Frutas	Ali	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-210514-6847



Página 20429Número 115 Miércoles, 21 de mayo de 2014

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

6848 Despido/ceses en general 250/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0002065

Despido/Ceses en General 250/2014 

Procedimiento Origen: 250/14 

Sobre Despido 

Demandante: Luis Francisco Landi Narváez

Abogado: Antonio Luis Maldonado Garrido

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Frutas Ali, S.L. 

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Dos de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	250/2014	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Luis Francisco Landi 
Narváez contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Frutas Ali, S.L., sobre 
despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	3-06-2014	a	las	10:05	horas	
en	la	sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia,	a	las	10:20	horas	del	mismo	día	en	la	sala	de	vistas	número	7,	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-	Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
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interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-	Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

-	Al	otrosí	del	requerimiento	de	documentos,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	
al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosí 
digo	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	
por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	
acordada (Art. 94 LJS).

-	En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	
el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el 
acto de juicio, Art. 87 de la LJS

-	Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos	con	la	TGSS	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	la	demandada	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Frutas	Ali,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-210514-6848
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

6849 Despido/ceses en general 287/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0002348

N28150

Despido/ceses en general 287/2014 

Procedimiento origen: 287/14

Sobre despido 

Demandante:	Tanya	Dancheva	Yordanova

Abogado:	Antonio	Pérez	Hernández

Demandado:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Transportes	Campos	de	Caravaca	S.L.	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Dos de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	287/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Tanya	Dancheva	Yordanova	
contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Transportes	Campos	de	Caravaca	
S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	
se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	3-06-2014	a	las	10:55	horas	
en	la	sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia,	a	las	11:10	horas	del	mismo	dia	en	la	sala	de	vistas	número	7,	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-	Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	

NPE: A-210514-6849



Página 20432Número 115 Miércoles, 21 de mayo de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-	Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-	En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	
el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el 
acto de juicio, art. 87 de la LJS

-	Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos	con	la	TGSS	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	la	demandada	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Transportes	
Campos de Caravaca S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

6850 Despido objetivo individual 280/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0002295

N28150

Despido objetivo individual 280/2014 

Procedimiento origen: 280/14

Sobre despido 

Demandante:	Pastora	Velasco	Núñez

Abogado:	Antonio	Joaquín	Dólera	López

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Carnes Selectas Condomina, S.L. 

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Dos de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	280/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Pastora	Velasco	Núñez	
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Carnes Selectas Condomina, S.L., 
sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	3-06-2014	a	las	11:05	horas	
en	la	sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia,	a	las	11:20	horas	del	mismo	día	en	la	sala	de	vistas	número	7,	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
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declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

-Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos	con	la	TGSS	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	la	demandada	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Carnes	Selectas	
Condomina,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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Página 20435Número 115 Miércoles, 21 de mayo de 2014

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

6851	 Modificación	sustancial	condiciones	laborales	220/2014.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Dos de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Modificación	Sustancial	Condiciones	
Laborales 220/2014 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don 
Miguel Pellicer Belegou contra la empresa Magasegur S.L., sobre Mov. Geog. y 
Funcional,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	3-06-2014	a	las	10:35	horas	
en	la	sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	
el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia,	a	las	10:50	horas	del	mismo	dia	en	la	sala	de	vistas	número	7,	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-	Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-	Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-	En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	
el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el 
acto de juicio, art. 87 de la LJS

-	Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos	con	la	TGSS	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	la	demandada	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Magasegur	S.L,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

6852 Seguridad Social 328/2014.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Seguridad	Social	328/2014	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	Constanza	Popa	contra	la	
empresa	INSS	INSS,	Ibermutuamur,	Maite	Murcia	S.L.,	TGSS	T.G.S.S.,	sobre	
Seguridad	Social,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	
adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada en materia de Seguridad Social.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	7/7/2014	a	las	09:50	en	AV.	
Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	006	para	la	celebración	del	acto	de	juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	podrá	el	Juez,	tener	al	actor	
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración	de	los	acto	de	juicio,	continuando	éste	sin	necesidad	de	declarar	su	
rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	digo	primero,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-	Que	se	remita	por	la	Entidad	Gestora	o	Servicio	común	que	corresponda	el	
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de	los	antecedentes	que	posea	en	relación	con	el	contenido	de	la	demanda,	en	el	
plazo de diez días. (Art. 142 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

- “Ad cautelam” cítese a la mercantil demandada por medio de Edictos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Maite	Murcia	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 12 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

6853 Despido/ceses en general 326/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0002614

Despido/Ceses en General 326/2014 

Procedimiento Origen: 326/2014

Sobre Despido 

Demandante: Antonia Martínez Martínez

Abogada: Raquel Rubio Pastor

Demandados:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Graficas	Grafitti,	S.L.	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	326/2014	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	Antonia	Martínez	Martínez	
contra	la	Gráficas	Grafitti,	S.L.,	y	Fogasa,	sobre	despido	y	cantidad,	se	ha	dictado	
la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11/6/2014 a las 10:35 
horas	en	AV.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	
de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	
de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	11/6/2014	a	las	10:50	horas	en	AV.	Ronda	
Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	006,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
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ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Al	otrosí	del	requerimiento	de	 los	documentos,	ha	 lugar	a	 lo	solicitado	
conforme al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados en 
el otrosí dice primero más documental de la demanda, con la advertencia de 
que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	
contraria	en	relación	con	la	prueba	acordada	(Art.	94	LJS).

Recábese	 información	de	situación	de	empresa	a	 través	de	 la	TGSS	y	
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam	procédase	a	la	citación	del	demandado	mediante	edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, Art. 87 de la LJS

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Gráficas	Grafitti,	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 12 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

6854 Reclamación por ordinario 289/2014.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	289/2014	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	María	Carmen	Hernández	Jiménez,	Carlos	
Pérez Reliegos, José Félix Frías Delgado, José Ángel Molina Gaitán contra la 
empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Boys	Toys	S.A.,	Giepool	Internacional	S.A.,	
Boys	Toys	Arte,	S.L.,	Orient	Market	Trader,	S.L.,	Z-Toys,	S.L.,	Taller	de	Muñecas,	
S.L.,	Van	Vay	And	Blackmoore,	S.L.,	Administrador	Concursal	de	Boys	Toys,	S.A.,	
Administración	Concursal	De	Giepool	Internacional,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	21.11.16	a	las	9.55	horas	para	la	celebración	
del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	Judicial,	acto	que	se	celebrara	en	
la	sala	de	audiencias	número	uno,	y	a	las	10.10	horas	del	mismo	día,	para	la	
celebración,	en	su	caso,	del	acto	de	juicio,	acto	que	se	celebrara	en	la	sala	de	
audiencias número tres.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer	 ni	 alegar	 justa	 causa	 que	motive	 la	 suspensión	 del	 acto	 de	
conciliación	o	juicio,	podrá	el/la	Secretario/a	Judicial	en	el	primer	caso	y	el/la	
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se	tratase	del	demandado	no	impedirá	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y ad cautelam por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique	 la	admisión	de	dichas	pruebas,	ya	que	 las	mismas	deberán	ser	
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión	(art.	87	de	la	LPL).
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Notifíquese	a	las	partes,	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.	

El/La Secretario/A Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Giepool	Internacional	S.A.,	
Boys	Toys	Arte,	S.L.,	Orient	Market	Trader,	S.L.,	Z-Toys,	S.L.,	Taller	de	Muñecas,	
S.L.,	Van	Vay	And	Blackmoore,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	
para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

6855 Procedimiento ordinario 322/2014.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	322/2014	de	este	Juzgado	
de lo Social, seguidos a instancia de Raúl Olmedo Marquina contra la empresa 
Fondo	de	Garantía	Salarial,	Transportes	y	Canalizaciones	El	Pelucas,	S.L.,	sobre	
ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	28.11.16	a	las	9.15	horas	para	la	celebración	
del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	Judicial,	acto	que	se	celebrara	
en	la	sala	de	audiencias	número	uno,	y	a	las	9.30	horas	del	mismo	día,	para	la	
celebración,	en	su	caso,	del	acto	de	juicio,	acto	que	se	celebrara	en	la	sala	de	
audiencias número tres.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer	 ni	 alegar	 justa	 causa	 que	motive	 la	 suspensión	 del	 acto	 de	
conciliación	o	juicio,	podrá	el/la	Secretario/a	Judicial	en	el	primer	caso	y	el/la	
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se	tratase	del	demandado	no	impedirá	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios y “ad cautelam” por medio de edictos.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sin	que	lo	acordado	signifique	la	admisión	de	dichas	pruebas,	ya	que	las	
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la	juez	acordar	su	admisión	(art.	87	de	la	LPL).

Notifíquese	a	las	partes,	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.
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Así	lo	acuerda	y	firma.	

El/la Secretario/a Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Transportes	y	Canalizaciones	
El	Pelucas,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia..

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 12 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-210514-6855
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

6856 Seguridad Social 296/2014.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Seguridad	Social	296/2014	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Danny	Roberto	Terán	Abril	contra	la	
empresa	T.G.S.S.,	I.N.S.S.,	Fremap,	Yesos	Proyectados	Pineda	Gandía	S.L.,	sobre	
Seguridad	Social,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-	Señalar	el	próximo	día	29.11.16	a	las	10.20	horas	de	su	mañana	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio,	acto	que	se	celebrara	en	la	sala	de	audiencias	
número tres.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer	ni	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	
podrá el Juez, tener al actor por desistido de la demanda, y si se tratase del 
demandado	no	impedirá	la	celebración	de	los	acto	de	juicio,	continuando	éste	sin	
necesidad de declarar su rebeldía.

Sin	que	lo	acordado	signifique	la	admisión	de	dicha	prueba,	ya	que	las	
mismas deberán ser propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, 
el/la	juez	acordar	su	admisión	(art.	87	de	la	LPL).

-	Que	se	remita	por	la	Entidad	Gestora	o	Servicio	común	que	corresponda	el	
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informa 
de	los	antecedentes	que	posea	en	relación	con	el	contenido	de	la	demanda,	en	el	
plazo de diez días. (Art. 142 LPL).

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	y	de	
la demanda, y a la demandada Yesos Proyectos Pineda Gandía SL, por medio de 
edictos	ad	cautelam,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

La Secretaria Judicial

NPE: A-210514-6856
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Yesos	Proyectados	Pineda	
Gandía	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 12 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-210514-6856
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

6857 Despido objetivo individual 283/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0002263

N28150

Despido objetivo individual 283/2014 

Procedimiento origen: 283/2014

Sobre despido 

Demandante:	Andrés	López	López

Graduado	Social:	Pedro	Jesús	Martínez	Baños

Demandados:	Tecnología	Industrial	García,	S.L.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	283/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Andrés	López	López	contra	
la	empresa	Tecnología	Industrial	García,	S.L.,	sobre	despido	y	cantidad,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 10/6/2014 a las 9:15 
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	
de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	
de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	10/6/2014	a	las	09:30	horas	en	Av.	Ronda	
Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	005,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
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declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese	al	Fogasa	a	los	efectos	señalados	en	el	art.	23	de	la	LJS.

Recábese	 información	de	situación	de	empresa	a	 través	de	 la	TGSS	y	
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam	procédase	a	la	citación	del	demandado	mediante	edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	 legal	 forma	a	Tecnología	
Industrial	García,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-210514-6857
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

6858 Despido objetivo individual 316/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0002572

N28150

Despido Objetivo Individual 316/2014 

Procedimiento origen: 316/2014

Sobre despido 

Demandante:	Joaquín	Ros	Hernández

Graduado Social: María Laredo Belmonte

Demandado:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Tecnología	Industrial	García,	S.L.	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Cuatro de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Despido	Objetivo	Individual	316/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Joaquín	Ros	Hernández	
contra	la	empresa	Tecnología	Industrial	García,	S.L.	y	Fogasa,	sobre	despido	y	
cantidad,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 10/6/2014 a las 10:55 
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	
de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	
de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	10/6/2014	a	las	11:10	horas	en	Av.	Ronda	
Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	005,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
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declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al	otrosí	del	requerimiento	de	 los	documentos,	ha	 lugar	a	 lo	solicitado	
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados en el 
primer otrosí digo documental de la demanda, con la advertencia de que, de no 
hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	
relación	con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Recábese	 información	de	situación	de	empresa	a	 través	de	 la	TGSS	y	
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam	procédase	a	la	citación	del	demandado	mediante	edictos.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	 legal	 forma	a	Tecnología	
Industrial	García,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-210514-6858
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

6859 Despido/ceses en general 295/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0002364

N28150

Despido/ceses en general 295/2014 

Procedimiento origen: 295/2014

Sobre despido 

Demandante:	Juan	David	Menacho	Morales

Abogado: Juan Manuel Gálvez Manteca

Demandado: Fondo de Garantía Salarial, Cinda Soria Caballero 

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Cuato de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	295/2014	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Juan	David	Menacho	Morales	
contra el Fondo de Garantía Salarial, y Cinda Soria Caballero, sobre despido y 
cantidad,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 10/6/2014 a las 9:55 
horas	en	AV.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	
de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	
de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	10/6/2014	a	las	10:10	horas	en	Av.	Ronda	
Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	005,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
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declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al	otrosí	del	requerimiento	de	 los	documentos,	ha	 lugar	a	 lo	solicitado	
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados en el 
primer otrosí digo documental de la demanda, con la advertencia de que, de no 
hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	
relación	con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

Ad	cautelam	procédase	a	la	citación	del	demandado	mediante	edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Cinda	Soria	
Caballero,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

6860 Despido/ceses en general 293/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0002347

Despido/Ceses en General 293/2014 

Procedimiento Origen: 293/201

Sobre Despido 

Demandante: Dinko Petrov Yordanov

Abogado:	Antonio	Pérez	Hernández

Demandado:	 Fondo	 de	 Garantía	 Salarial,	 Transportes	 Campos	 de	
Caravaca, S.L. 

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Cuatro de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	293/2014	de	
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dinko Petrov Yordanov contra 
la	empresa	Transportes	Campos	de	Caravaca,	S.L.,	y	Fogasa,	sobre	despido,	se	
ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 10/6/2014 a las 9:45 
horas	en	AV.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	
de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	
de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	10/6/2014	a	las	10:00	horas	en	AV.	Ronda	
Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	005,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
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apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Recábese	 información	de	situación	de	empresa	a	 través	de	 la	TGSS	y	
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam	procédase	a	la	citación	del	demandado	mediante	edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, Art. 87 de la LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Transportes	
Campos de Caravaca, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 12 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

6861 Despido objetivo individual 310/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0002519

N28150

Despido objetivo individual 310/2014 

Procedimiento origen: 310 /2014

Sobre despido 

Demandante:	Joaquín	Hellín	Abellán

Abogada: Sebastián Ruiz Nicolás

Demandados: Fondo de Garantía Salarial, Continuos del Sureste S.L. 

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	Lo	
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	310/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Joaquín	Hellín	Abellán	contra	
la	empresa	Continuos	del	Sureste	S.L.	y	Fogasa,	sobre	despido	y	cantidad,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 10/6/2014 a las 10:35 
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	
de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	
de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	10/6/2014	a	las	10:50	horas	en	Av.	Ronda	
Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	005,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
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declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al	otrosí	del	requerimiento	de	 los	documentos,	ha	 lugar	a	 lo	solicitado	
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a la demandada para que aporten los documentos solicitados en el 
otrosí	primero	punto	b)	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	
podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Recábese	 información	de	situación	de	empresa	a	 través	de	 la	TGSS	y	
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam	procédase	a	la	citación	del	demandado	mediante	edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Continuos	del	
Sureste	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

6862	 Modificación	sustancial	condiciones	laborales	307/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0002487

Modificación	Sustancial	Condiciones	Laborales	307/2014	

Procedimiento Origen: 307/2014

Sobre Despido 

Demandante: María Dolores Alvarez Moreno

Abogado:	Jorge	Vilaplana	Pérez

Demandados:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Auto-Servicio	González	Sánchez,	
S.L.L., Exclusivas Foods, S.L.L. 

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Cuatro de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	modificación	sustancial	condiciones	
laborales	307/2014	de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	
María	Dolores	Álvarez	Moreno	contra	la	empresa	Auto-Servicio	González	Sánchez,	
S.L.L.,	Exclusivas	Foods,	S.L.L.,	y	Fogasa,	sobre	Movilidad	Geográfica	Territorial,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 10/6/2014 a las 10:25 
horas	en	AV.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	
de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	
de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	10/6/2014	a	las	10:40	horas	en	Av.	Ronda	
Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	005,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	las	demandadas,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
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declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Al	otrosí	del	requerimiento	de	 los	documentos,	ha	 lugar	a	 lo	solicitado	
conforme al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados en el 
primer	otrosí	punto	III	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	
podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	
con la prueba acordada (Art. 94 LJS).

Recábese	información	de	situación	de	las	empresas	a	través	de	la	TGSS	
y la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam	procédase	a	la	citación	de	las	demandadas	mediante	edictos.

Indíquese	a	 la	parte	actora	que	no	es	acumulable	a	 la	acción	principal	
ejercitada	sobre	modificación	de	condiciones	de	trabajo	la	de	reclamación	de	
cantidad que ejercita acumuladamente y que deberá plantear el correspondiente 
ordinario para reclamar las cantidades que se le deben, continuando esta 
demanda	su	trámite	respecto	de	 la	modificación	de	condiciones	de	trabajo	
denunciada

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, Art. 87 de la LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Auto-Servicio	
González	Sánchez,	S.L.L.,	y	Exclusivas	Foods,	S.L.L.,	en	ignorado	paradero,	
expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 12 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

6863 Despido/ceses en general 314/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0002557

Despido/Ceses en General 314/2014 

Procedimiento Origen: 314 /2014

Sobre Despido 

Demandante: Juan Francisco Sabater Campoy

Abogado:	Alfredo	Lorente	Sánchez

Demandados:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Agrumexport,	S.A.,	Administración	
Concursal de Agrumexport, S.A. 

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Cuatro de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	314/2014	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Juan Francisco Sabater 
Campoy	contra	la	empresa	Agrumexport,	S.A.,	Administración	Concursal	de	
Agrumexport,	S.A.,	y	Fogasa	sobre	extinción	del	contrato	de	trabajo	y	cantidad,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 10/6/2014 a las 10:45 
horas	en	AV.	Ronda	Sur	(CD.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	
de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	
de	no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	10/6/2014	a	las	11:00	horas	en	Av.	Ronda	
Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	005,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
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declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Recábese	información	de	situación	de	la	empresa	a	través	de	la	TGSS	y	
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam	procédase	a	la	citación	del	demandado	mediante	edictos.

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, Art. 87 de la LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Agrumexport,	
S.A.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 12 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

6864 Despido/ceses en general 820/2013.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Cuatro de Murcia. 

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	 instancia	de	doña	Francisca	Gómez	Mateos	contra	Farmacia	Lda.	
Matilde	Gloria	García	Caballero,	en	reclamación	por	despido,	registrado	con	el	
n.º	despido/ceses	en	general	820/2013	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	
que	dispone	el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	Francisca	Gómez	Mateos,	en	ignorado	
paradero,	a	fin	de	que	comparezca	el	día	11/6/2014	a	las	12:00	horas,	en,	para	la	
celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	juicio,	pudiendo	comparecer	
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	
de asistencia. 

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito,	dentro	de	los	dos	días	siguientes	al	de	su	citación	para	el	juicio,	con	
objeto	de	que,	trasladada	tal	intención	al	actor,	pueda	éste	estar	representado	
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la	parte	al	derecho	de	valerse	en	el	acto	de	juicio	de	abogado,	procurador	o	
graduado social colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Francisca	Gómez	Mateos,	se	expide	la	presente	
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	
tablón	de	anuncios.	

En Murcia, 13 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

6865 Procedimiento ordinario 163/2014.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Seis de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	163/2014	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	Trinidad	García	Lopez,	contra	la	empresa	
Fondo de Garantía Salarial, Grupo Súper La Cesta, S.L., Jaime Rebollo Zamora, 
sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	
adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27/6/2014, a las 09:05 
horas,	en	Avda.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	
de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	
no	alcanzarse	la	avenencia,	el	día	27/6/2014	a	las	09:20	horas	en	Avda.	Ronda	
Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	006,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

Sobre la prueba de interrogatorio, cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos, sin que lo acordado 
signifique	 la	admisión	de	dichas	pruebas,	ya	que	 las	mismas	deberán	ser	
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión	(art.	87	de	la	LPL)

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Examinado el estado del presente procedimiento y a la vista de que en el 
escrito inicial de demanda, además de Grupo Súper La Cesta, S.L., aparece 
como parte demandada Jaime Rebollo Zamora, Administrador de la sociedad 
demandada, se acuerda tener por dirigida la misma frente a este. 
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Cítese	a	Jaime	Rebollo	Zamora	a	los	actos	de	conciliación	y	juicio	que	tendrán	
lugar	el	próximo	día	veintisiete	de	junio	de	dos	mil	catorce	a	las	9:05	horas	y	
9:20	horas	respectivamente,	con	los	mismos	apercibimientos	que	en	el	Decreto	
de	citación	inicial	y	con	entrega	de	copia	de	la	demanda	y	demás	diligencias	
pertinentes.

Ad	cautelam	procédase	a	su	citación	por	medio	de	edictos”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Jaime	Rebollo	
Zamora,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a 12 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

6866 Despido/ceses en general 309/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0002513

N28150

Despido/ceses en general 309/2014 

Procedimiento origen: 309/14

Sobre despido 

Demandante: Andrés García de Maya

Abogado:	Ramón	Ruiz	Hita

Demandados: Campillo Palmera, S.A., Ministerio Fiscal Ministerio Fiscal, 
Fogasa 

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Seis de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	309/2014	de	
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Andrés García de Maya contra 
la empresa Campillo Palmera, S.A., Ministerio Fiscal Ministerio Fiscal, Fogasa, 
sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 19-06-2014 a las 11:15 
horas	en	la	sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia,	a	las	11:30	horas	del	mismo	día	en	la	sala	de	vistas	número	6,	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-Requerir a la parte demandante para que en el plazo de cuatro dias aporte 
la	comunicación	del	cese.

-	Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	
el art. 23 de la LJS.

-	A	la	vista	de	la	alegación	de	vulneración	de	Derechos	Fundamentales	que	
realiza el demandante, cítese a juicio al Ministerio Fiscal.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
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procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al	otrosí	del	requerimiento	de	documentos,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el punto 2 del otrosi 
digo	de	la	demanda,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	
por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	
acordada (art. 94 LJS).

-En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

-Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos	con	la	TGSS	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	la	demandada	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Campillo	Palmera	S.A.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

6867 Despido/ceses en general 303/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0002465

N28150

Despido/ceses en general 303/2014 

Procedimiento origen: 303/14

Sobre despido 

Demandante: Lidia Franco Cava

Abogado:	Iván	Garijo	Sánchez

Demandados:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Electrofil	Murcia,	S.A.	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Seis de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	303/2014	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Lidia Franco Cava contra la 
empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Electrofil	Murcia,	S.A.,	sobre	despido,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 19-06-2014 a las 10:35 
horas	en	la	sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia,	a	las	10:50	horas	del	mismo	día	en	la	sala	de	vistas	número	6,	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-Requerir a la parte demandante para que en el plazo de quince días aporte 
certificado	del	acto	de	conciliación	previo,	bajo	apercibimiento	de	archivo.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Al	otrosí	del	requerimiento	de	documentos,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el segundo otrosí 
digo	de	la	demanda	con	al	menos	cinco	días	de	antelación	a	la	fecha	del	juicio,	con	
la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	
hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

-En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

-Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos	con	la	TGSS	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	la	demandada	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Electrofil	Murcia,	
S.A.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

6868 Despido/ceses en general 303/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0002465

N28150

Despido/ceses en general 303/2014 

Procedimiento origen: 303/14

Sobre despido 

Demandante: Lidia Franco Cava

Abogado:	Iván	Garijo	Sánchez

Demandado/s:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Electrofil	Murcia,	S.A.	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Seis de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	303/2014	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Lidia Franco Cava contra la 
empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Electrofil	Murcia,	S.A.,	sobre	despido,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 19-06-2014 a las 10:35 
horas	en	la	sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia,	a	las	10:50	horas	del	mismo	día	en	la	sala	de	vistas	número	6,	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-Requerir a la parte demandante para que en el plazo de quince días aporte 
certificado	del	acto	de	conciliación	previo,	bajo	apercibimiento	de	archivo.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-	Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
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declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-Al	otrosí	del	requerimiento	de	documentos,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el segundo otrosí 
digo	de	la	demanda	con	al	menos	cinco	dias	de	antelación	a	la	fecha	del	juicio,	con	
la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	
hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS).

-En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

-Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos	con	la	TGSS	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	la	demandada	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Electrofil	Murcia,	
S.A.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 12 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-210514-6868
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

6869 Despido/ceses en general 301/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0002448

N28150

Despido/ceses en general 301/2014 

Procedimiento origen: 301/14 /

Sobre despido 

Demandante:	Esther	Morales	Sánchez

Abogado/a: OO. CC.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Milton Solutions S.L. 

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Seis de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	301/2014	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Esther	Morales	Sánchez	contra	
la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Milton	Solutions	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 19-06-2014 a las 10:25 
horas	en	la	sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia,	a	las	10:40	horas	del	mismo	dia	en	la	sala	de	vistas	número	6	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-Requerir a la parte demandante para que en el plazo de quince días aporte 
certificado	del	acto	de	conciliación	previo,	bajo	apercibimiento	de	archivo.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-	Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 

NPE: A-210514-6869
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Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-	Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-	En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	
el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el 
acto de juicio, art. 87 de la LJS

-	Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos	con	la	TGSS	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	la	demandada	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Milton	Solutions	
S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 13 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-210514-6869
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

6870 Despido/ceses en general 307/2014.

NIG: 30030 44 4 2014 0002491

N28150

Despido/ceses en general 307/2014 

Procedimiento origen: 307/14

Sobre despido 

Demandante: José Miguel Martínez Rubio

Abogado: Luis Alberto Prieto Martín

Demandado: Funeraria de Jesús, S.L.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Seis de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	307/2014	
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José Miguel Martínez Rubio 
contra	la	empresa	Funeraria	de	Jesús,	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 19-06-2014 a las 11:05 
horas	en	la	sala	de	vistas	numero	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia,	a	las	11:20	horas	del	mismo	día	en	la	sala	de	vistas	número	6,	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-Requerir a la parte demandante para que en el plazo de quince días aporte 
certificado	del	acto	de	conciliación	previo,	bajo	apercibimiento	de	archivo.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 

NPE: A-210514-6870
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Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

-Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos	con	la	TGSS	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	la	demandada	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Funeraria	de	
Jesús,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 13 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-210514-6870
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

6871 Despido objetivo individual 319/2014.

N.I.G.: 30030 44 4 2014 0002600

Despido Objetivo Individual 319/2014 

Procedimiento Origen: 319/14 

Sobre Despido 

Demandante: Almudena García Latorre

Graduado Social: Diego Martínez Requena

Demandados:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Adoración	Garay	Nicolás	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Seis de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	319/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	Almudena	García	
Latorre	contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Adoración	Garay	Nicolás,	
sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	
adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 19-06-2014 a las 10:45 
horas	en	la	sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia,	a	las	11:00	horas	del	mismo	día	en	la	sala	de	vistas	número	6,	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Requerir a la parte demandante para que en el plazo de cuatro días aporte 
la	comunicación	de	despido.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-	Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 

NPE: A-210514-6871
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Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-	Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del Art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

-	En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	
el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el 
acto de juicio, Art. 87 de la LJS.

-	Recábese	situación	de	la	demandada	a	través	de	las	bases	de	datos	con	la	
TGSS.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	la	misma	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Adoración	Garay	
Nicolás,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 13 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-210514-6871
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

6872 Despido objetivo individual 296/2014.

N.I.G: 30030 44 4 2014 0002420

N28150

Despido objetivo individual 296/2014 

Procedimiento origen: 296/14.

Sobre: Despido.

Demandante/s: Josefa Salar Ribera, María Dolores Jiménez Ruiz, María José 
Moreno	Choque.

Graduado	Social:	José	Sánchez	Vallejo.

Demandado/s:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Tecnología	Industrial	García,	S.L.	

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Seis de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	296/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	Josefa	Salar	Ribera,	
María	Dolores	Jiménez	Ruiz,	María	José	Moreno	Choque	contra	la	empresa	Fondo	
de	Garantía	Salarial,	Tecnología	Industrial	García,	S.L.,	sobre	despido,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 19-06-2014 a las 10:15 
horas	en	la	sala	de	vistas	número	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada, y en caso de no alcanzarse la 
avenencia,	a	las	10:30	horas	del	mismo	dia	en	la	sala	de	vistas	número	6	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

-Requerir a la parte demandante para que en el plazo de cuatro días aporte 
la carta de despido de las tres trabajadoras demandantes.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

-Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
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Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

-Por	el	demandante	se	tiene	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

-	Al	otrosí	del	requerimiento	de	documentos,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el segundo otrosi 
digo	de	la	demanda	con	al	menos	cinco	días	de	antelación	a	la	fecha	del	juicio,	
a	excepción	de	los	balances	de	situación	y	perdidas	y	ganancias,	toda	vez	que	
las Cuentas Anuales se encuentran depositadas en el Registro Mercantil y es 
accesible	a	la	parte	proponente,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	podrán	
tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	con	la	
prueba acordada (art. 94 LJS).

-	En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	
el actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el 
acto de juicio, art. 87 de la LJS.

-	Recábese	situación	de	la	mercantil	demandada	a	través	de	las	bases	de	
datos	con	la	TGSS.,	y	Registro	Mercantil.

Ad	cautelam	precédase	a	la	citación	de	la	demandada	por	medio	de	edictos.

-	Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	 legal	 forma	a	Tecnología	
Industrial	García,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.
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Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 13 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

6873 Procedimiento ordinario 173/2014.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Siete de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	173/2014	de	este	Juzgado	
de lo Social, seguidos a instancia de Francisco Lorente Martí, Juan Antonio Pastor 
Cantero,	Luis	Martínez	Rizo,	Pascual	Marco	García,	Eduardo	López	López,	Antonio	
Jesús Frutos Martínez, José Manuel Orenes Antolinos, Juan Antonio Lax Molina, 
José	Manuel	Antolinos	Lax	contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Vioctu,	
S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	
se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	8.9.14	a	las	11.25	horas	para	la	celebración	
del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	Judicial,	acto	que	se	celebrara	en	
la	sala	de	audiencias	número	uno,	y	a	las	11.40	horas	del	mismo	día,	para	la	
celebración,	en	su	caso,	del	acto	de	juicio,	acto	que	se	celebrara	en	la	sala	de	
audiencias número siete.

- Citar a las partes en legal forma con la advertencia de que de no 
comparecer	 ni	 alegar	 justa	 causa	 que	motive	 la	 suspensión	 del	 acto	 de	
conciliación	o	juicio,	podrá	el/la	Secretario/a	Judicial	en	el	primer	caso	y	el/la	
Magistrado/a Juez en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si 
se	tratase	del	demandado	no	impedirá	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	
y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía. Cítese a la parte 
demandada por los medios ordinarios.

A los otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique	 la	admisión	de	dichas	pruebas,	ya	que	 las	mismas	deberán	ser	
propuestas en forma en el propio acto de juicio y en su caso, el/la juez acordar su 
admisión	(art.	87	de	la	LPL).

Notifíquese	a	las	partes,	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
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referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la	misma,	sin	que	la	interposición	del	recurso	tenga	efectos	suspensivos	con	
respecto	a	la	resolución	recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

El/la Secretario/a Judicial”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Vioctu,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 9 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

6874 Despido objetivo individual 318/2014.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Siete de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	318/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Carmen	Sánchez	Fernández	
contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	The	Golden	Shop,	S.L.,	sobre	
despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/6/2014 a las 10:10 
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	001,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	
alcanzarse	la	avenencia,	el	mismo	día	a	las	10,20	horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	
Justicia)	-	Sala	006,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	digo	primero,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.3	LJS,	sin	
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea	el	acto	de	juicio	(art.	87	LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento	Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	
del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	
hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art. 23 de la LJS.

Al	otrosí	digo	primero,,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	de	la	
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten	los	documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	
podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

-	Encontrándose	en	situación	de	baja	en	la	TGSS	la	mercantil	demandada,	
recábese	información	a	través	de	la	base	de	datos	del	Registro	Mercantil	sobre	la	
existencia	de	posibles	administradores	e	inténtese	nuevamente	la	citación	con	su	
resultado. 

“Ad	cautelam”	cítese	a	dicha	mercantil	por	medio	de	edictos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	The	Golden	Shop,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

6875 Despido objetivo individual 321/2014.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Siete de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	321/2014	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	Miriam	Alexandra	Criollo	
Suquillo	contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Cafetería	Cónsul	S.A.,	
sobre	despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	
adjunta:

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/6/2014 a las 10:20 
horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	1,	para	la	celebración	del	acto	de	
conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	
alcanzarse	la	avenencia,	el	mismo	día	a	las	10,30	horas	en	Av.	Ronda	Sur	(Cd.
Justicia)	-	Sala	6,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación	y	juicio,	se	le	tendrá	por	desistida	de	su	demanda;	advirtiendo	
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá	su	celebración,	continuando	éstos	sin	necesidad	de	declarar	su	rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art. 23 de la LJS.

Al	otrosí	digo	primero,,	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	de	la	
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten	los	documentos	solicitados,	con	la	advertencia	de	que,	de	no	hacerlo,	
podrán	tenerse	por	probadas	las	alegaciones	hechas	por	la	contraria	en	relación	
con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Encontrándose	en	situación	de	baja	en	la	TGSS,	la	mercantil	demandada,	
recábese	información	a	través	de	la	base	de	datos	del	Registro	Mercantil	sobre	la	
existencia	de	posibles	administradores	e	inténtese	nuevamente	la	citación	con	su	
resultado. 

Así mismo, únase a los autos el anterior testimonio de la diligencia practicada 
por	 el	SCG,	 con	 resultado	negativo	de	 intento	de	 citación	a	 la	mercantil	
demandada practicada en otra demanda en el Juzgado Social n.º 5.
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“Ad	cautelam”	cítese	a	dicha	mercantil	por	medio	de	edictos.	

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Cafetería	Cónsul	S.A.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 12 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

6876 Procedimiento ordinario 136/2014.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Siete de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	136/2014	de	este	Juzgado	de	
lo Social, seguidos a instancia de Pedro José Jurado Redondo contra la empresa 
Delgado	y	Parra,	S.L.	2013,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretario/a	Judicial	Sr/Sra	D/D.ª	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido

En Murcia, a 7 de mayo de 2014.

Únase el anterior acuse de recibo con resultado negativo de intento de 
citación	a	la	mercantil	demandada	y	líbrese	exhorto	al	Juzgado	Decano	de	Pulpí	
para	su	citación	personal.	recábese	información	a	través	de	la	base	de	datos	del	
Registro Mercantil sobre la existencia de posibles administradores así como de 
otros	domicilios	e	inténtese	nuevamente	la	citación	con	su	resultado.

Ad	cautelam	cítese	a	dicha	mercantil	por	medio	de	Edictos	para	que	el	juicio	
convocado	el	dia	1/9/14	a	las	11,40	horas.	

Así mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 23 de LJS, se acuerda 
ampliar la demanda frente al Fogasa, con entrega de copia de la demanda y de 
esta	resolución	y	citación	a	juicio.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Delgado	y	Parra,	S.L.	2013,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 7 de mayo de 2014.—El/la Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

6877 Seguridad Social 301/2014.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Siete de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	seguridad	social	301/2014	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Joaquín	Barba	Camacho	contra	la	
empresa	Terra	Fecundis	E.T.T.,	S.L.,	Mutua	Ibermutuamur,	Instituto	Nacional	de	
la	Seguridad	Social,	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social,	sobre	seguridad	
social,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada en materia de seguridad social.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25/6/2014 a las 09:40 en 
Av.	Ronda	Sur	(Cd.	Justicia)	-	Sala	006	para	la	celebración	del	acto	de	juicio.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	podrá	el	Juez,	tener	al	actor	
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración	de	los	acto	de	juicio,	continuando	éste	sin	necesidad	de	declarar	su	
rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

-	Que	se	remita	por	la	Entidad	Gestora	o	Servicio	común	que	corresponda	el	
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de	los	antecedentes	que	posea	en	relación	con	el	contenido	de	la	demanda,	en	el	
plazo de diez días (Art. 142 LJS).

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

-“Ad cautelam”, cítese a la mercantil demandada por medio de Edictos.

Notifíquese	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	en	aplicación	del	mandato	
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante	el	órgano	judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas	hasta	tanto	no	sean	facilitados	otros	datos	alternativos,	siendo	carga	
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax,	dirección	electrónica	o	similares,	siempre	que	estos	últimos	estén	siendo	
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.
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Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Terra	Fecundis	E.T.T.,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de mayo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	de	Ordenación	del	Procedimiento	Social	de	Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

6878 Despido/ceses en general 34/2014.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Siete de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	34/2014	de	
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Javier Martínez Abellán, José 
Antonio Martínez Abellán, y José Antonio González Meseguer, contra la empresa 
Martínez	y	Riquelme,	S.A.	y	el	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	despido,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	8/10/2014,	a	las	9:35	horas,	
en	Avda.	Ronda	Sur	(C.	de	la	Justicia	F2)-Sala	001	al	acto	de	conciliación	ante	el/
la	Secretario/a	judicial	y,	en	caso	de	no	avenencia,	a	las	09:50	horas	del	mismo	
día, en Avda. Rondada Sur (C. de la Justicia F2)-Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	conciliación	o	juicio,	el	actor	
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la	celebración	de	 los	actos	de	conciliación	y	 juicio	 la	 incomparecencia	del	
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al	otrosí	del	interrogatorio	del	legal	representante	de	la	demandada,	ha	
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS).	A	tal	efecto,	hágase	saber	a	la	parte	demandada	que	deberá	comparecer	
personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil	y	que	si	no	comparece	sin	justa	causa	a	la	primera	citación,	rehusase	
declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	
apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	podrán	considerarse	reconocidos	como	
ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	
interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	
los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	declaración.

Si	el	representante	en	juicio	no	hubiera	intervenido	en	los	hechos	deberá	
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La	declaración	de	las	personas	que	hayan	actuado	en	los	hechos	litigiosos	
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá	acordarse	dentro	del	interrogatorio	de	la	parte	por	cuya	cuenta	hubieran	
actuado	y	en	calidad	de	conocedores	personales	de	los	hechos,	en	sustitución	
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En	su	caso,	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese	a	las	partes	con	entrega	de	copia	de	la	presente	resolución	
y	de	la	demanda,	sirviendo	la	misma	de	cédula	de	citación	en	forma	para	los	
referidos	actos	de	conciliación	y	juicio,	así	como,	en	su	caso,	para	la	prueba	de	
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	 legal	 forma	a	Martínez	y	
Riquelme,	S.A.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se	advierte	al	destinatario	que	las	siguientes	comunicaciones	se	harán	
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial,	salvo	el	supuesto	de	la	comunicación	de	las	resoluciones	que	deban	
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 3 de marzo de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Alicante

6879 Despido/ceses en general 926/2013.

Autos número despido/ceses en general 926/2013.

N.I.G.: 03014-44-4-2013-0006351.

Demandante: María Elisa Albert Esteve.

Demandados:	Sorgrup	Servicios	Integrales	de	Gestión,	S.L.	y	Fondo	de	
Garantía Salarial.

Don José Agustín Rifé Fernández Ramos, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de los de Alicante.

Hago	saber:	Que	en	este	Juzgado	se	siguen	autos	despido/ceses	en	general	
926/2013, a instancias de María Elisa Albert Esteve, contra Sorgrup Servicios 
Integrales	de	Gestión,	S.L.	y	Fondo	de	Garantía	Salarial,	en	el	que	por	medio	del	
presente	se	cita	a	Sorgrup	Servicios	Integrales	de	Gestión,	S.L.,	quien	se	halla	
en ignorado paradero y cuyo último domicilio conocido es Plaza Aurora, 4, 1 B, 
30001-Murcia, para que comparezca ante este Juzgado de lo Social, sito en calle 
Pardo	Gimeno,	43,	2.º,	al	objeto	de	celebrar	acto	de	conciliación	y,	en	su	caso,	
juicio,	el	día	30	de	abril	de	2015,	a	las	10:00	horas,	con	advertencia	de	que	el	
juicio	no	se	suspenderá	por	la	incomparecencia	injustificada	de	las	partes.

En Alicante, a 4 de abril de 2014.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Almería

6880 Proceso 966/2012.

El	Ilmo.	Sr.	D.	Diego	Miguel	Alarcón	Candela,	Magistrado-Juez	del	Juzgado	de	
lo Social número Uno de esta capital y su provincia.

Hago	saber:	Que	en	el	proceso	núm.	966/12	seguido	a	instancia	de	Ahmet	
Osmanov	Ahmedov	frente	a	la	empresa	Vetiver	Construcciones	y	Promociones,	S.L.,	
se	ha	dictado	sentencia	cuyo	encabezamiento	y	parte	dispositiva	son	como	sigue:

Sentencia núm. 105/2014 

En la Ciudad de Almería, 12 de marzo de 2014.

El	Ilmo.	Sr.	D.	Diego	Miguel	Alarcón	Candela,	Magistrado-Juez	del	Juzgado	
de	lo	Social	núm.	Uno	de	los	de	Almería	y	su	provincia,	en	nombre	del	Rey,	ha	
dictado la siguiente Sentencia:

Habiendo	visto	los	presentes	autos	núm.	966/2.012	seguidos	entre	partes,	de	
la	una	como	demandante	D.	Ahmet	Osmanov	Ahmedov,	representado	y	asistido	
por	el	Letrado.	D.	Javier	Parra	Pérez-Dobón	y	de	la	otra	como	demandada	la	
empresa	Vetiver	Construcciones	y	Promociones,	S.L.,	incomparecida.	En	materia	
de Salarios.

Fallo

Que	estimando	íntegramente	la	demanda	formulada	por	el	Letrado	D.	Javier	
Parra	Pérez-Dobón,	en	nombre	y	representación	de	Ahmet	Osmanov	Ahmedov,	
frente	a	la	empresa	Vetiver	Construcciones	y	Promociones,	S.L.,	debo	condenar	
y	condeno	a	dicha	demandada	a	que	abone	a	la	actora	la	cantidad	de	seis	mil	
seiscientos	cuarenta	y	ocho	euros	con	sesenta	y	ocho	céntimos	(6.648,68	€),	más	
los	intereses	legales	de	la	misma	en	la	forma	que	se	reseña	en	el	Fundamento	
Jurídico	Tercero	de	esta	resolución.

Llévese testimonio literal de esta Sentencia a los Autos principales 
archivándose	la	misma	en	el	legajo	correspondiente,	y	notifíquese	a	las	partes	en	
legal	forma,	haciéndoles	saber	que	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Art.	
97.4	de	la	Ley	Reguladora	de	la	Jurisdicción	Social,	contra	la	presente	resolución	
pueden	interponer	recurso	de	suplicación	ante	la	Sala	de	lo	Social	del	Tribunal	
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el plazo de cinco días 
contados	desde	el	siguiente	a	la	notificación	de	la	misma,	que	deberá	anunciarse	
mediante	comparecencia,	por	escrito	o	por	simple	manifestación	de	la	parte	
ante este Juzgado de lo Social. Si recurriese la demandada, de conformidad con 
los requisitos y excepciones que establece el Art. 229 de la misma ley, vendrá 
obligada	a	acreditar	en	el	momento	de	anunciar	Recurso,	haber	ingresado	en	la	
cuenta	corriente	de	este	Juzgado	de	lo	Social,	en	el	Banco	Español	de	Crédito,	
oficina	Principal	de	esta	Ciudad,	con	el	número	0231000065,	el	importe	de	la	
condena	y	al	formalizarlo,	acreditar	igualmente	haber	efectuado	el	depósito	
especial de 300 Euros en la cuenta abierta en el Banesto con el número 
0231000034, siendo imprescindible indicar en el momento del ingreso el núm. de 
Autos a que el mismo corresponde. Las cantidades objeto de condena podrá ser 
sustituidas	por	aseguramiento	mediante	aval	bancario	en	el	que	deberá	hacerse	
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constar la responsabilidad solidaria del avalista, de lo contrario se le tendrá por 
desistido	en	el	recurso.	Igualmente	a	la	hora	de	formalizar	el	recurso,	la	parte	
que	recurrente	esta	obligada	a	ingresar	en	el	Tesoro	Público,	la	tasa	que	impone	
la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, de tasa judiciales.

Así	por	esta	mí	Sentencia,	lo	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	 legal	 forma	a	 las	empresas	Vetiver	
Construcciones y Promociones, S.L., extiendo el presente en Almería a 28 de abril 
de 2014.

El Magistrado-Juez.—El Secretario.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Cuatro	de	Castellón

6881 Ejecución de títulos judiciales en despidos 233/2013.

Ejecución	de	título	judicial	en	despidos	(no	readmisión)	233/2013

N I G: 12040-44-4-2013-0001411

Ejecutante: Constantin Alexandru Dinu, Enrique Guzmán Bardales, Óscar 
José	Pacherres	Ato	y	Óscar	Arturo	Pacherres	Huaman.

Ejecutado: Limpiezas Almazora, S.L.

Doña	Carmen	Esteban	Esteban,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	número	
Cuatro	de	los	de	Castellón.

Hago	saber:	Que	en	este	Juzgado,	se	siguen	autos	número	233/2013	a	
instancias	de	Dinu,	Constantin	Alexandru,	Guzmán	Bardales,	Enrique,	Pacherres	
Ato,	Óscar	José	y	Pacherres	Huaman,	Óscar	Arturo,	contra	Limpiezas	Almazora,	S.L.,	
en	la	que	el	día	28-4-2014	se	ha	dictado	auto	cuya	parte	dispositiva	dice:

Dispongo:	La	ampliación	de	la	presente	demanda	ejecutiva:

- a favor de D. Enrique Guzmán Badales, por importe de 14.315,62 € de 
principal más 2.290,49 € calculados provisionalmente en concepto de intereses 
más costas.

- a favor de D. Constantin Alexandru Dinu por importe de 30.813,46 € de 
principal más 4.930,15 € calculados provisionalmente en concepto de intereses 
más costas frente a Limpiezas Almazora, S.L., parte ejecutada.

Queda	fijado	el	total	principal	reclamado	a	la	ejecutada	Limpiezas	Almazora,	S.L.	
en la cantidad de 134.209,59 € de principal más 12.564,96 € de intereses más 
costas,	sin	perjuicio	de	su	posterior	liquidación.

Notifíquese	la	presente	resolución	a	las	partes,	haciéndoles	saber	que	contra	
la	misma	cabe	interponer	recurso	de	reposición,	en	el	plazo	de	tres	días	a	su	
notificación,	en	escrito	motivado,	de	conformidad	con	lo	previsto	en	los	artículos	
186 y 187, en el que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239. 4 de la 
Ley	reguladora	de	la	jurisdicción	social,	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	
en	que	hubiera	incurrido	la	resolución	y	el	cumplimiento	o	incumplimiento	de	
los	presupuestos	y	requisitos	procesales	exigidos,	podrá	deducirse	la	oposición	
a	la	ejecución	despachada	aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	
justificado,	prescripción	de	 la	acción	ejecutiva	u	otros	hechos	 impeditivos,	
extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar siempre 
que	hubieren	acaecido	con	posterioridad	a	la	constitución	del	título,	no	siendo	la	
compensación	de	deudas	admisible	como	causa	de	oposición	a	la	ejecución.

De	conformidad	con	la	D.A.	15.ª	de	la	LOPJ,	para	que	sea	admitido	a	trámite	
el	recurso	de	reposición	contra	esta	resolución	deberá	constituir	un	depósito	de	
25	€,	que	le	será	devuelto	sólo	en	el	caso	de	que	el	recurso	sea	estimado.

El	depósito	deberá	constituirlo	ingresando	la	citada	cantidad	en	el	Banco	
Santander en la cuenta correspondiente a este expediente (4160 0000 64 0233 13) 
indicando,	en	el	campo	“concepto”	el	código	“30	Social-Reposición”	y	la	fecha	de	
la	resolución	recurrida	con	el	formato	DD/MM/AAAA.
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En el caso de realizar el ingreso mediante transferencia bancaria, tras 
completar	el	Código	de	Cuenta	Corriente	(0049	3569	92	0005001274;	IBAN	ES55	
0049 3569 92 0005001274), se indicará en el campo “concepto” el número de 
cuenta	del	expediente,	el	código	y	la	fecha	en	la	forma	expuesta	en	el	párrafo	
anterior.

En	ningún	caso	se	admitirá	una	consignación	por	 importe	diferente	al	
indicado. En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá 
verificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	
misma o distinta clase.

Están	exceptuados	de	 la	 obligación	de	 constituir	 el	 depósito	quienes	
tengan	reconocido	el	derecho	a	litigar	gratuitamente,	los	trabajadores	y	los	
beneficiarios	del	régimen	público	de	la	Seguridad	Social,	el	Ministerio	Fiscal,	
Estado,	Comunidades	Autónomas,	entidades	locales	y	organismos	autónomos	
dependientes de los tres anteriores.

Así	lo	manda	y	firma	D.ª	Pilar	Moreno	Torres,	Magistrada-Juez	del	Juzgado	de	
lo	Social	número	Cuatro	de	Castellón.	Doy	fe.

Y	Decreto	de	acumulación	de	fecha	29-4-2014:

Se	acuerda	la	acumulación	de	la	presente	Ejecución	a	la	n.°	234/13	que	se	
tramita	en	este	Juzgado.	Todo	ello	sin	perjuicio	de	las	preferencias	que	para	el	
cobro de sus créditos puedan ostentar legalmente los diversos acreedores.

Se	advierte	a	 las	partes	que	contra	esta	resolución	pude	 interponerse	
Recurso	de	Reposición	en	el	plazo	de	tres	días	en	la	forma	que	establecen	los	
arts. 186 y 187 LRJS ante este Juzgado de lo Social.

De conformidad con la D.A. 15 de la LOPJ, para que sea admitido a trámite el 
recurso	de	reposición	contra	esta	resolución	deberá	constituir	un	depósito	de	25	€,	
que	le	será	devuelto	sólo	en	el	caso	de	que	el	recurso	sea	estimado.

El	depósito	deberá	constituirlo	ingresando	la	citada	cantidad	en	el	Banco	
Santander, en la cuenta correspondiente a este expediente (4160 0000 64 0233 13, 
indicando,	en	el	campo	“concepto”	el	código	“30	Social-Reposición”	y	la	fecha	de	
la	resolución	recurrida	con	el	formato	DD/MM/AAAA).

En el caso de realizar el ingreso mediante transferencia bancaria, tras 
completar	el	Código	de	Cuenta	Corriente	(0049	3569	92	0005001274;	IBAN	ES55	
0049 3569 92 0005001274), se indicará en el campo “concepto” el número de 
cuenta	del	expediente,	el	código	y	la	fecha	en	la	forma	expuesta	en	el	párrafo	
anterior.

En	ningún	caso	se	admitirá	una	consignación	por	 importe	diferente	al	
indicado. En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá 
verificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	de	la	
misma o distinta clase.

Están	exceptuados	de	 la	 obligación	de	 constituir	 el	 depósito	quienes	
tengan	reconocido	el	derecho	a	litigar	gratuitamente,	los	trabajadores	y	los	
beneficiarios	del	régimen	público	de	la	Seguridad	Social,	el	Ministerio	Fiscal,	
Estado,	Comunidades	Autónomas,	entidades	locales	y	organismos	autónomos	
dependientes de los tres anteriores.

Así	lo	acuerda	y	firma	la	Secretaria	Judicial	D.ª	Carmen	Esteban	Esteban.

Y	para	que	conste	y	sirva	de	notificación	a	Limpiezas	Almazora,	S.L.,	que	
se	encuentra	en	ignorado	paradero,	así	como	para	su	inserción	en	el	Tablón	de	
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anuncios	y	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	haciendo	saber	que	
las	siguientes	comunicaciones	se	harán	fijando	copia	de	la	resolución	en	el	tablón	
de	anuncios	de	la	Oficina	judicial	conforme	lo	establecido	en	el	art.	59.2.°	de	la	
L.R.J.S.,	expido	el	presente	en	Castellón	a	29	de	abril	de	2014.—La	Secretaria.
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IV. admInIstraCIón loCal

Abarán

6882	 Anuncio	de	adjudicación	definitiva	del	contrato	de	suministro	
para el arrendamiento mediante leasing de un camión recolector 
de carga trasera 7 m³.

Por	acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	Local,	de	fecha	25	de	abril	de	2014,	se	
adjudicó	el	“Contrato	de	suministro	para	el	arrendamiento	mediante	leasing	de	
un	camión	recolector	de	carga	trasera	7	m³”,	publicándose	su	formalización	a	los	
efectos	del	artículo	154	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Contratos	del	Sector	
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Abarán

b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Negociado	de	Contratación

c) Número de expediente: 002/CONSUM/2013

2. Objeto del contrato.

a)	Descripción:	“Contrato	de	suministro	para	el	Arrendamiento	mediante	
Leasing	de	un	Camión	Recolector	de	carga	trasera	7	m³”.

3. Tramitación y procedimiento.

a)	Tramitación:	Ordinario

b)	Procedimiento:	Abierto	Oferta	económicamente	más	ventajosa,	varios	
criterios	de	adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación. 

Importe:	138.000	€	más	28.980	€	de	IVA,	total	166.980	€	pagadero	en	
mensualidades	proporcionalmente	y	una	última	cuota	de	valor	residual	de	opción	
de	compra	por	el	mismo	importe,	con	una	duración	de	7	años.

5. Adjudicación.

a)	Fecha:	25	de	abril	de	2014.

b) Contratista: Banco Mare Nostrum.

c)	Nacionalidad:	Española

c)	Importe	de	adjudicación:	131.638,65	€	y	27.643,70	€	(21%	de	IVA),	
pagadero	mensualmente,	con	una	duración	de	7	años	y	una	última	cuota	de	valor	
residual	de	opción	de	compra	por	el	mismo	importe,

En Abarán, 13 de mayo de 2014.—El Alcalde, Jesús Molina Izquierdo.
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IV. admInIstraCIón loCal

Blanca

6883 Aprobado el padrón de la tasa por suministro de agua, 
cuota conservación acometidas, cuota servicio agua, cuota 
conservación contadores, alcantarillado, basura, depuración, 
canon de saneamiento e IVA, correspondiente al segundo 
bimestre de 2014.

Habiendo	sido	aprobado	el	padrón	de	la	tasa	por	suministro	de	agua,	cuota	
conservación	acometidas,	cuota	servicio	agua,	cuota	conservación	contadores,	
alcantarillado,	basura,	depuración,	canon	de	saneamiento	e	IVA,	correspondiente	
al segundo bimestre de 2014, se expone al público y se anuncia el plazo de 
cobranza	en	periodo	voluntario	de	sesenta	días	para	su	recaudación	en	forma	
reglamentaria, transcurrido el cual dará lugar al inicio del periodo ejecutivo, el 
devengo de los recargos de apremio y de los intereses de demora, de conformidad 
con	lo	dispuesto	en	el	Art.	26	y	28	de	la	Ley	58/2003,	General	Tributaria.

Los	contribuyentes	afectados	por	dichos	tributos	podrán	efectuar	los	pagos	
en	las	Oficinas	de	la	Empresa	Concesionario	del	Suministro.

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento.

Blanca, a 9 de mayo de 2014.—El Alcalde, Rafael Laorden Carrasco.
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IV. admInIstraCIón loCal

Blanca

6884 Exposición al público de la Cuenta General del Presupuesto 
correspondiente al ejercicio 2013.

Informada la Cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio 
2013	por	 la	Comisión	Especial	de	Cuentas,	en	 su	 sesión	 celebrada	el	día	
9 de mayo de 2014, queda expuesta al público por plazo de quince días, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 212.3 del Real Decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	durante	los	cuales	y	ocho	más,	podrá	ser	
examinada para que, quienes lo tengan por conveniente, formulen los reparos, 
reclamaciones o alegaciones que estimen oportunas.

Blanca, 12 de mayo de 2014.—El Alcalde, Rafael Laorden Carrasco.
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IV. admInIstraCIón loCal

Campos del Río

6885 Exposición pública del padrón suministro agua potable y 
saneamiento segundo bimestre 2014.

Resolución	Alcaldía	núm.	92-2014,	de	9	de	mayo.	Importe:	56.580,37	€

Exposición	pública:	Aqualia,		C/	Estación,	4,	durante	un	mes,	a	partir	de	la	
inserción	del	anuncio	en	el	B.O.R.M.	

Puede	interponerse,	ante	el	mismo	órgano	que	lo	ha	dictado,	recurso	de	
reposición,	previo	al	contencioso	administrativo,	en	el	plazo	de	un	mes,	a	partir	
del	día	siguiente	a	la	terminación	del	período	de	exposición.

Período	voluntario	de	pago	dos	mes	a	contar	desde	la	publicación	en	el	
B.O.R.M. del presente Edicto.

Campos del Río, a 9 de mayo de 2014. —El Alcalde, Miguel Buendía Prieto.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cartagena

6886	 Aprobación	definitiva	de	la	modificación	del	Presupuesto	General	para	el	ejercicio	2014.

Habiendo	transcurrido	el	plazo	legal	habilitado	para	interposición	de	reclamaciones,	sin	que	se	haya	
presentado	ninguna,	se	hace	pública	la	elevación	a	definitivo	del	acuerdo	de	aprobación	inicial	de	la	modificación	
del	Presupuesto	General	de	esta	Corporación	para	el	ejercicio	de	2014,	adoptado	por	el	Pleno	Municipal	en	sesión	
de 14 de abril pasado, así como el resumen por capítulos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169.3 del 
Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	Marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	
las	haciendas	locales.

RESUMEN MODIFICACIÓN PRESUPUESTO GENERAL 2014 

PLENO 14 ABRIL 2014

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

PRESUPUESTO	DE	GASTOS:

DISMINUCIONES AUMENTOS TOTAL	

Capítulo 1 GASTOS	DE	PERSONAL -660.000,00 1.173.575,62 513.575,62

Capítulo 2 GASTOS	CORRIENTES	EN	BIENES	Y	SERVICIOS -1.145.605,71 47.316,00 -1.098.289,71

Capítulo 4 TRANSFERENCIAS	CORRIENTES. -4.000,00 1.175.085,00 1.171.085,00

Capítulo 6 INVERSIONES	REALES. -2.079.856,12 3.156.940,03 1.077.083,91

Capítulo 7 TRANSFERENCIAS	DE	CAPITAL  14.000,00 14.000,00

Capítulo 8 ACTIVOS	FINANCIEROS  675.000,00 675.000,00

Capítulo 9 PASIVOS	FINANCIEROS  10.479.835,66 10.479.835,66

TOTALES -3.889.461,83 16.721.752,31 12.832.290,48

PRESUPUESTO	DE	INGRESOS:

AUMENTOS

Capítulo 8 ACTIVOS	FINANCIEROS 11.832.290,48

Capítulo 9 PASIVOS	FINANCIEROS 1.000.000,00

TOTAL 12.832.290,48

FUNDACIÓN RIFA BENÉFICA CASA DEL NIÑO

PRESUPUESTO	DE	GASTOS:

AUMENTOS

Capítulo 1 GASTOS	DE	PERSONAL 1.725,00

PRESUPUESTO	DE	INGRESOS:

AUMENTOS

Capítulo 4 TRANSFERENCIAS	CORRIENTES 1.085,00

Capítulo 8 ACTIVOS	FINANCIEROS 640,00

TOTALES 1.725,00

PATRONATO MUNICIPAL CARMEN CONDE-ANTONIO OLIVER

PRESUPUESTO	DE	GASTOS:

AUMENTOS

Capítulo 1 GASTOS	DE	PERSONAL 1.465,63

PRESUPUESTO	DE	INGRESOS:

AUMENTOS

Capítulo 8 ACTIVOS	FINANCIEROS 1.465,63
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INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS DEL LITORAL

PRESUPUESTO	DE	GASTOS:

AUMENTOS

Capítulo 1 GASTOS	DE	PERSONAL 24.193,68

PRESUPUESTO	DE	INGRESOS:

AUMENTOS

Capítulo 8 ACTIVOS	FINANCIEROS 24.193,68

AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL Y EMPLEO

PRESUPUESTO	DE	GASTOS:

AUMENTOS

Capítulo 1 GASTOS	DE	PERSONAL 10.694,24

PRESUPUESTO	DE	INGRESOS:

AUMENTOS

Capítulo 8 ACTIVOS	FINANCIEROS 10.694,24

ORGANISMO AUTÓNOMO DE GESTIÓN RECAUDATORIA DE CARTAGENA

PRESUPUESTO	DE	GASTOS:

AUMENTOS

Capítulo 1 GASTOS	DE	PERSONAL 17.701,00

PRESUPUESTO	DE	INGRESOS:

AUMENTOS

Capítulo 8 ACTIVOS	FINANCIEROS 17.701,00

Contra	esta	resolución	puede	 interponerse,	de	acuerdo	con	el	artículo	171.1	de	dicho	Real	Decreto	
Legislativo,	recurso	contencioso	administrativo	ante	la	Sala	de	lo	Contencioso	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	
de	la	Región	de	Murcia,	en	el	plazo	de	dos	meses	contados	a	partir	de	la	publicación	del	presente	Edicto	en	el	
“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Cartagena,	13	de	mayo	de	2014.—La	Concejal	del	Área,	Fátima	Suanzes	Caamaño.
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IV. admInIstraCIón loCal

Molina de Segura

6887	 Edicto	de	aprobación	definitiva	de	la	modificación	de	bases	de	
ejecución del Presupuesto de 2014.

Aprobado	inicialmente,	en	sesión	plenaria	de	día	31-03-14,	el	expediente	
000003/2014-3406	 de	Modificación	 de	 las	 Bases	 de	 Ejecución	 y	 anexos	
del	Presupuesto	de	2014,	y	no	habiéndose	presentado	 reclamaciones,	de	
conformidad con lo dispuesto en el art.38, relacionado con el art. 20.1 del Real 
Decreto	500/1990,	de	20	de	abril,	se	considera	definitivamente	aprobado.

Contra	esta	aprobación	definitiva	podrá	interponerse	recurso	contencioso-
administrativo	en	el	plazo	de	un	mes,	a	contar	desde	el	siguiente	a	la	publicación	del	
presente Edicto, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 23.1 del citado Real Decreto.

En Molina de Segura, a 7 de mayo de 2014.—El Alcalde.

NPE: A-210514-6887
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IV. admInIstraCIón loCal

Mula

6888 Aprobado el padrón conjunto de suministro de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y tasa de recogida de basuras, 
correspondiente al segundo bimestre 2014.

Habiendo	sido	aprobado	el	padrón	conjunto	de	suministro	de	agua	potable,	
alcantarillado, saneamiento y tasa de recogida de basuras, correspondiente al 
segundo	bimestre	2014,	quedan	dichos	documentos	con	sus	antecedentes	y	
justificantes	expuestos	al	público,	durante	el	plazo	de	un	mes,	a	partir	de	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	presentar	reclamaciones	
y	alegaciones.	Caso	de	no	producirse	se	considerará	definitivamente	aprobado.

Transcurrido	 el	 citado	 plazo	 de	 exposición	 pública,	 se	 iniciará	 el	
correspondiente período de cobranza en voluntaria.

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento.

Mula,	2	de	mayo	de	2014.—El	Alcalde-Presidente,	José	Iborra	Ibáñez.

NPE: A-210514-6888
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IV. admInIstraCIón loCal

Mula

6889 Concesión de subvenciones a Agrupación Musical Muleña.

De conformidad con lo establecido en la Ley General de Subvenciones, se 
publica para general conocimiento que este Ayuntamiento, por acuerdo de la 
Junta	de	Gobierno	Local	de	fecha	25	de	abril	de	2014,	ha	concedido	las	siguientes	
subvenciones:

•	 Agrupación	Musical	Muleña:	38.000	euros.	Concepto:	Funcionamiento	
Escuela Municipal.

•	 Agrupación	Musical	Muleña:	 32.000	 euros.	 Concepto:	 Fomento	 y	
promoción	de	la	música.

El contenido íntegro de estos acuerdos se encuentra en la Secretaría General 
del Ayuntamiento.

En	Mula	a	siete	de	mayo	de	2014.—El	Alcalde-Presidente,	José	Iborra	Ibáñez.

NPE: A-210514-6889
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Santomera

6890 Bajas en el Padrón Municipal de Habitantes por caducidad.

En	uso	de	las	facultades	que	me	confiere	el	artículo	21.1.s	de	la	Ley	7/1985,	
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y a tenor en lo dispuesto 
en	la	Resolución	de	28	de	abril	de	2005	de	la	Presidencia	del	Instituto	Nacional	
de	Estadística	y	del	Director	General	de	Cooperación	Local	por	la	que	se	dictan	
instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la 
caducidad de las inscripciones padronales de los extranjeros no comunitarios sin 
autorización	de	residencia	permanente	que	no	sean	renovadas	cada	dos	años	y	en	
la	Resolución	de	1	de	abril,	de	la	Presidencia	del	Instituto	Nacional	de	Estadística	y	
del	Director	General	de	Cooperación	Territorial,	por	la	que	se	dictan	instrucciones	
técnicas	a	los	ayuntamientos	sobre	la	gestión	y	revisión	del	Padrón	Municipal.	

Se	ha	constatado	por	los	servicios	municipales	competentes	que	a	esta	fecha	
están caducadas las inscripciones padronales de extranjeros no comunitarios sin 
autorización	de	residencia	permanente	que	se	relacionan,	por	haber	transcurrido	
dos	años	desde	su	fecha	de	alta	en	el	Padrón	Municipal	de	Habitantes	o	desde	la	
fecha	de	la	última	renovación	expresa,	sin	haber	procedido	a	su	renovación.

Queda	acreditado	en	el	expediente	que,	intentada	la	notificación	personal	
infructuosa	a	los	interesados	que	después	se	relacionan	y/o	no	habiendo	acudido	
los	interesados	a	formalizar	su	Renovación	en	la	Inscripción	Padronal,	de	acuerdo	
con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo	Común,	ésta	no	se	ha	podido	practicar.

He resuelto:

Primero.-	Declarar	que	las	siguientes	Inscripciones	Padronales	han	caducado	
según	fecha	relacionada	y	por	tanto	se	acuerda	su	BAJA	en	el	Padrón	Municipal	de	
Habitantes	de	este	Municipio	(enero	de	2014),	cuya	fecha	de	efectos	será,	a	tenor	
en lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la de 
publicación	del	presente	Decreto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

 Apellidos y Nombre Tarjeta Residencia

ASDIR,	BDELLATIF X-9637001-R

CHAMAKHE,	OMKALTOUM X-9646329-Z

EL	GHARRABY,	MHAMED X-6822183-S

EL	OUERRADI,	ABDELGHANI Y-1693777-W

HARTI,	HAFID Y-0447161-D

MENDOZA	BRAVO,	JESENIA	DOLORES X-8235756-P

SAADI,	RACHID Y-0639358-H

Segundo.-	Que	se	proceda	a	la	notificación	de	la	resolución	referida	a	los	
interesados	anteriormente	indicados	por	medio	de	anuncios	en	el	tablón	de	
edictos	del	Ayuntamiento	y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

NPE: A-210514-6890
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Tercero.-	Contra	esta	resolución,	que	pone	fin	a	 la	vía	administrativa,	
se	podrá	interponer	potestativamente	recurso	de	reposición	ante	la	Alcaldía,	
en	el	plazo	de	un	mes	contado	desde	el	día	siguiente	a	su	notificación,	o	
bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo competente, en el plazo de dos meses contados 
igualmente	desde	el	día	siguiente	a	su	notificación,	sin	perjuicio	de	que	se	
ejercite, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

En Santomera, 30 de abril de 2014.—El Alcalde-Presidente, José María 
Sánchez	Artés.

NPE: A-210514-6890
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Heredamiento	Regante	de	Molina	de	Segura

6891 Convocatoria a Juntamento General Extraordinario.

En virtud de lo dispuesto en el art. 91 de las Ordenanzas, el Presidente del 
Heredamiento	convoca	a	Juntamento	General	Extraordinario,	para	el	próximo	día	
15	de	junio	de	2014,	a	las	9:00	horas	en	primera	convocatoria	y	10:00	horas	en	
segunda,	en	el	pabellón	municipal	de	deportes	Antonio	Peñalver,	sito	en	Ctra.	del	
Chorrico,	Molina	de	Segura,	con	el	siguiente

Orden del día:

1.- Nombramiento de 3 partícipes para que autoricen el acta del Juntamento.

2.-	Informe	de	auditoría	y	aprobación,	si	procede,	de	las	cuentas	de	2013.

3.- Banco del agua, acuerdos que procedan.

4.- Estado de las obras del PMR, acuerdos que procedan.

5.-	Presupuestos	de	2013,	aprobación	de	derramas.

6.-	Prórroga	de	presupuestos	y	ratificación	de	derramas	correspondientes	a	
los	años	2009	a	2012.

Serán remitidas citaciones a cada participe de la Comunidad, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 92 de las Ordenanzas.

Molina	de	Segura,	5	de	mayo	de	2014.—El	Presidente	del	Heredamiento,	
Liborio García Molina.

NPE: A-210514-6891
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